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Óscar Hassenteufel es elegido 
como vicepresidente del TSE, y la 

presidencia queda pendiente

PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  •  MIÉRCOLES 30 DE ABRIL DE 2025  •  AÑO 4  •  N° 1.460 • PRECIO 3,00 BOLIVIANOS  • 40 PÁGINAS • PUBLICACIÓN NACIONAL

P.16-17

Hassenteufel alertó del riesgo del voto en el exterior por falta de la aprobación de créditos en el 
Legislativo. “A la Asamblea no le interesa que este proceso electoral avance adecuadamente”, lamentó.

Gobierno cuestiona a evistas por retomar el 
discurso de fraude de la oposición en 2019

Alcón sostuvo que, en caso de tenerse pruebas sobre estas denuncias, deben ser presentadas ante las instancias correspondientes.

LA VICEMINISTRA ALCÓN REMARCÓ QUE SE CUMPLEN TODOS LOS COMPROMISOS ELECTORALES

EJERCERÁ COMO PRESIDENTE INTERINO HASTA QUE SE DESIGNE AL TITULAR

P.12

Luis Arce a�rma que el MAS-IPSP es la única fuerza con un 
verdadero proyecto de país basado en la industrialización

P.14

El Jefe de Estado 
conmemorará el Día 

del Trabajador en 
Tarija con una marcha 

liderada por la COB

Matrícula histórica 
2025: más de 

2,9 millones de 
estudiantes inscritos 
en educación regular 

YLB desmiente los 
trabajos de empresas 
rusa y china en Llipi, y 
espera la aprobación 

legislativa

P.7

P.3

P.8

RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY
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• Angélica Villca

El gerente general de la Ges-
tora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo, Jaime 
Durán, informó que gracias a la 
operación de reporto (transac-
ción �nanciera) de $us 250 mi-
llones ejecutada en el extran-
jero y en el país hace un año, se 
lograron ganancias de $us 15 
millones hasta el momento.

Durán destacó que las ganan-
cias demuestran una adminis-
tración transparente y e�cien-
te de la empresa estatal.
 

DATOS

Explicó que la operación 
de reporto se hizo en mayo de 
2024 y la inversión se distribu-
yó en $us 200 millones en el 
Banco Central de Bolivia (BCB) 
al 6,5% de rendimiento, y $us 
50 millones en un título del 
tesoro de Estados Unidos, al 
4,66% de rendimiento. 

“Adicionalmente, en una 
operación conjunta se invirtie-
ron en el Tesoro General de la 
Nación (TGN) 1.750 millones 
de bolivianos con una cláusula 
de mantenimiento de valor al 
dólar con un rendimiento del 
12,8 por ciento”, dijo Durán en 
conferencia de prensa.

Según la información, esta 
inversión conjunta tendrá un 
rendimiento del 7%, lo que quie-
re decir que se obtendrán $us 
53,5 millones durante toda la 
operación, que tomará tres años. 

CUESTIONAMIENTOS

“Culminado un año de esta 
operación, indicar que los fon-
dos han ganado 15 millones 
de dólares. Con esto estamos 
echando por tierra esos argu-
mentos que, en su momento, 
cuestionaban la inversión que 
nosotros realizábamos en el 
BCB y también en la operación 
internacional, es decir, gracias 
a esa operación internacional 
de 250 millones de dólares, hoy 
los fondos han ganado 15 millo-
nes de dólares”, resaltó la pri-
mera autoridad de la Gestora. 

Como parte de la diversi�-
cación que hace la empresa en 
la cartera, se logró invertir, en-
tre mayo de 2024 y marzo de 
2025, $us 77 millones adicio-
nales a los indicados, lo que 
está generando un rendimien-
to de $us 3 millones anualmen-
te, según datos de la Gestora. 

UTILIDADES

Durán reportó que las utili-

El gerente de la Gestora, Jai-

me Durán, reportó que la re-

caudación de la institución 

en el primer trimestre de 

este año alcanzó a Bs 3.169 

millones, cifra superior a la 

registrada en el mismo pe-

riodo de 2024, que era de Bs 

2.997 millones. Consideró el 

dato como una muestra de la 

confianza de la población en 

la empresa. 

“Se está demostrando que 

la con�anza que ha tenido la 

población en la Gestora para la 

administración de los fondos 

de pensiones tiene resultados 

positivos”, expresó.

Agregó que la Gestora con-

tinuará trabajando a favor de 

los asegurados y en bene�cio 

de la población jubilada me-

diante la mejora continua de 

los rendimientos.

La recaudación llegó a 3.169 MM
dades de la Gestora (cómo em-
presa) al primer trimestre de 
2025 alcanzan a Bs 30,9 millo-
nes, cerca al doble de la pasada 
gestión, cuando llegó a Bs 16,86 
millones, “lo que signi�ca que 
se tiene un incremento de utili-
dad neta del 83 por ciento”. 

En cuanto al patrimonio 
de la empresa, en los primeros 
tres meses de este año, llegó a 
Bs 314.18 millones, que repre-
senta un incremento del 99% 
en relación a los Bs 157 millo-
nes registrados en el primer 
trimestre de 2024. 

La Gestora comunicó que 
los datos de las utilidades y 
el patrimonio muestran una 
rentabilidad de aproximada-
mente 47%. 

“Con estos datos, nosotros 
queremos desmentir categóri-
camente a todos aquellos que 
nos decían que las empresas 
públicas eran ine�cientes. Es-
tamos demostrando en la prác-
tica que una empresa públi-
ca, una empresa estatal está 
mostrando sólidos avances en 
términos de lo que es la ren-
tabilidad y el patrimonio de la 
empresa”, enfatizó el gerente. 

El gerente de 
la Gestora 
Pública, Jaime 
Durán (der.), 
en conferencia 
de prensa.

Las inversiones de la Gestora Pública 
logran ganancias de $us 15 millones

MEDIANTE UNA OPERACIÓN DE REPORTO

Se invirtieron $us 200 millones en el BCB, al 6,5% de rendimiento; y $us 50 
millones en un título del tesoro de Estados Unidos, al 4,66% de rendimiento.

Culminado 
un año de 

esta operación, 
indicar que los 

fondos han ganado 
15 millones de 

dólares. Con esto 
estamos echando 

por tierra esos 
argumentos que 
en su momento 

cuestionaban 
la inversión 

que nosotros 
realizábamos en 

el BCB y también 
en la operación 
internacional”.

Jaime Durán
Gerente de la Gestora Pública
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MILLONES DE BOLIVIANOS es 

el monto total de inversión para los 

trabajos del aeropuerto de Uyuni.

100

• Angélica Villca

YLB desmintió las asevera-
ciones de supuestos traba-
jos que desarrollan las em-
presas Uranium One Group 
de Rusia, y CBC de China, 
en el marco de los contra-
tos de litio, y aclaró que las 
compañías se encuentran a 
la espera de la aprobación 
de los acuerdos legales en 
la Asamblea Legislativa.

El gerente sectorial de Inge-
niería y Proyectos de Yaci-
mientos de Litio Bolivianos 
(YLB), René Salinas, des-
mintió las declaraciones so-
bre supuestos trabajos que 
estarían desarrollando las 
empresas en el marco de 
los contratos de litio, en el 
Complejo Industrial de Llipi 
en Uyuni, Potosí.

“No hay ninguna activi-
dad, porque ellos (las empre-
sas) están a la espera de que 
se puedan aprobar los contra-
tos en la Asamblea Legislati-
va Plurinacional (ALP), toda la 
actividad que ellos han hecho 
ha sido previa, en función de 
los convenios y ha sido en el 
marco de estudios de explora-
ción exclusivamente”, aclaró 
en entrevista con radio Fides. 

REDES SOCIALES 
Según datos de la estatal, 

el �n de semana se difun-
dieron mensajes en redes 

La estatal de litio aclaró que todas las actividades desarrolladas fueron 
de forma previa, en función a los convenios �rmados anteriormente.

YLB: Empresas china y rusa esperan la 
aprobación de los contratos en la ALP

sociales, con base en “di-
chos”, respecto a que ambas 
empresas se encontrarían 
trabajando el litio sin tener 
los contratos aprobados.

“Es lamentable la forma 
en que se hacen esas decla-
raciones, sin ningún fun-
damento, intentando ma-
nipular la opinión pública a 
través de supuestos. Lamen-
to mucho que se trate de ter-
giversar la información”, ex-
plicó Salinas.

YLB �rmó contratos con 
ambas empresas, que se pre-
sentaron a convocatorias in-
ternacionales y ofrecieron 
tecnologías amigables con 
el medioambiente; hicieron 
pruebas y estudios prelimi-
nares (a través de convenios) 
con resultados positivos y se 
sometieron a evaluaciones 
técnicas, ambientales, eco-
nómicas y legales.

“Los contratos se encuen-
tran en el Legislativo para su 

• Angélica Villca

El Gobierno �rmó el contra-
to para la construcción de 
la nueva terminal y obras 
complementarias lado tie-
rra del aeropuerto La Joya 
Andina de Uyuni, Potosí, 
por Bs 54,4 millones, con 
esta nueva adjudicación 
se totalizan más de Bs 100 
millones para obras en esta 
terminal aérea.

El ministro de Obras Públicas, Éd-
gar Montaño, informó sobre los 
avances de los trabajos que se de-
sarrollan en el lado aire del aero-

Firman convenio para las obras en el 
aeropuerto La Joya Andina de Uyuni

POR UN MONTO DE BS 54,4 MILLONES

puerto. “Actualmente el lado aire 
tiene un avance físico de más de 
18 por ciento, se adjudicó por más 
de 46 millones de bolivianos, con 
esta nueva adjudicación alcanza-
remos más de 100 millones de bo-
livianos en este aeropuerto”.

 El plazo para las obras del 
reciente contrato es de un año 
y 11 meses. Los trabajos se cen-
tran en implementar una termi-
nal de pasajeros de más de 2 mil 
metros cuadrados, una nueva 
torre de control, un edi�cio del 
Servicio de Seguridad y Salva-
mento, casetas de control, par-
queo vehicular, iluminación ex-
terior, ampliación de líneas de 
media tensión, entre otros.

DESMIENTEN SUPUESTOS TRABAJOS DE LAS COMPAÑÍAS

INYECCIÓN

Montaño dijo que tam-
bién se licitó la supervisión 
de las obras por Bs 4,5 millo-
nes. “Es la inyección que rea-
liza el presidente Lucho que 
le da fuerza al departamento 
de Potosí”.
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El ministro Édgar Montaño, en conferencia de prensa.

Una sesión en 
la Asamblea 

Legislativa 
Plurinacional.

tratamiento, como establece 
la Constitución Política del 
Estado. En caso de ser apro-
bados, las empresas inicia-

rán con el diseño �nal y la 
construcción de plantas in-
dustriales para incrementar 
la producción de carbonato 

de litio grado batería, como 
parte de los proyectos de in-
dustrialización”, comunicó 
la empresa de litio boliviana.
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• Angélica Villca

El presidente Luis Arce des-
tacó que el crédito �nancie-
ro Credigremial desembol-
só Bs 1 millón a más de un 
centenar de gremiales de 
varios puntos del país. Dijo 
que el 78% de los bene�cia-
rios son mujeres.

“¡Superamos el Bs 1 millón 
en créditos en bene�cio de 
la familia gremial! Gracias a 
nuestro innovador produc-
to �nanciero ‘Credigremial’, 
hasta el momento logramos 
desembolsar más de Bs 1 mi-
llón en créditos a más de un 
centenar de hermanas y her-
manos gremiales de diversas 
regiones del país”, celebró 
ayer el Jefe de Estado en sus 
redes sociales.

AMPLIACIÓN

En febrero, el Gobierno 
amplió el alcance del Fondo 
de Garantía de Créditos para 
el Sector Gremial (Fogagre), 
administrado por el Banco 
Unión, y autorizó que, desde 
esta gestión, �nancie hasta 
con Bs 10.000 a comerciantes 
minoristas, artesanos y vi-
vanderos a través del nuevo 
programa Credigremial. 

Se trata de microcréditos 
destinados a capital de in-
versión y operación con una 
tasa de interés anual �ja del 
11,5%, con plazos de hasta 

El presidente Luis Arce destacó que el 78% de los créditos bene�cian 
a mujeres y un 95% a comerciantes minoristas, para elevar su capital.

Credigremial desembolsa Bs 1 MM para 
más de 100 trabajadores de ese sector

36 meses para operación y 
60 meses para inversión. 

El Fogagre, inicialmen-
te constituido con Bs 70,2 
millones, fue ampliado a Bs 
102,4 millones para facilitar 
el acceso al crédito a todo el 
sector gremialista. El fondo 
nació en 2022.

Ayer, el presidente Arce 
señaló que el 78% de los 
créditos otorgados se entre-
gó a mujeres. 

“Nos enorgullece destacar 
que el 78% de estos créditos 
han bene�ciado a mujeres y 
un 95% a comerciantes mino-
ristas. Este logro es una clara 
muestra de nuestro compro-
miso con nuestras hermanas 
y hermanos gremiales, quie-
nes ahora tienen acceso a un 
crédito que les permite incre-
mentar su capital para opera-
ciones e inversiones, a través 
de nuestro Banco Unión. ¡Re-
conocemos su aporte a la eco-
nomía nacional!”, destacó.

• Angélica Villca

El Ministerio de Desarro-
llo Rural y Tierras socia-
lizó ayer con autoridades 
municipales y organi-
zaciones sociales de la 
provincia de Inquisivi, La 
Paz, la ejecución de pro-
gramas y proyectos que 
se implementan para for-
talecer la producción de 
alimentos en la región.

La cartera de Estado comu-
nicó que la socialización se 
hizo en una reunión con los 

Socializan proyectos y programas 
para la producción de alimentos

EN LA PROVINCIA INQUISIVI DE LA PAZ

sectores sociales, donde se 
informó que los proyectos a 
favor de la región tienen el 
objetivo de mejorar la pro-
ductividad agrícola, fortale-
cer la seguridad alimentaria 
y contribuir al desarrollo sos-
tenible de la provincia.

Se dieron a conocer datos 
sobre la inversión y los recur-
sos disponibles para la ejecu-
ción de las iniciativas.

“El encuentro permitió 
destacar la importancia de 
trabajar de manera coordina-
da y colaborativa para lograr 
un desarrollo integral y sos-
tenible en la región”, indicó 

EN VARIOS PUNTOS DEL PAÍS

la cartera de Estado.

COMPROMISO

Se indicó que, en la cita, 
el Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras rea�rmó su 
compromiso de seguir apo-
yando el desarrollo de la 
provincia de Inquisivi para 
promover su crecimiento 
económico y sostenible.

La principal actividad 
económica de la población 
de Inquisivi es la agricultura 
con la hoja de coca, seguida 
de la producción de mangas, 
café, cítricos, paltas, entre 
otros productos
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Los representantes de la provincia Inquisivi.

El presidente 
Arce junto a 

bene�ciarios en 
el lanzamiento 

del Credigremial, 
en febrero.
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Seguridad

• Ahora El Pueblo

Al menos 700 cajas de 
cigarrillos de la marca 
Eros que no contaban 
con timbres de control 
fiscal (TCF) ni fecha de 
vencimiento fueron co-
misados por la Gerencia 
Regional Cochabam-
ba de la Aduana Nacio-
nal, a través del Grupo 
de Reacción Inmediata 
(GRIA). Los infractores 
fueron aprehendidos 
preventivamente.

“El 17 de abril, a las 12.00, en 
la avenida Blanco Galindo y 
la rotonda Reducto, se detu-
vo a un camión marca Volvo, 
tipo FH12, color rojo combi-
nado, que contenía en su in-
terior 700 cajas de cigarrillos 
de la marca Eros”, indicó el 
administrador de la Aduana 
Interior Cochabamba, Cris-
tian Salinas, citado en un bo-
letín institucional.

Explicó que en la inter-
vención se observó que las 

El juez determinó la detención preventiva para ambos malhechores.

Aduana comisa 700 cajas de cigarrillos 
y los infractores fueron aprehendidos

cajas de cigarrillos que lle-
vaba el conductor en el ca-
mión no tenían timbres de 
control fiscal, que confir-
man y demuestran la legal 
importación de la mercan-
cía, además que no con-
taban con fecha de venci-

miento y se encontraban 
malogradas.

Actualmente, el conduc-
tor y su acompañante se en-
cuentran dentro de un pro-
ceso penal que se lleva a 
cabo en la jurisdicción ordi-
naria, donde el juez de ins-

Personal del Grupo de Reacción Inmediata comisa las cajas de cigarrillos.

Mujer aprehendida.

El comandante Max Cerruto.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

En operativos en la ciudad 
de El Alto, la madrugada 
del martes fueron clausu-
rados bares clandestinos 
y arrestadas 18 personas, 
informó el comandante 
de la Unidad de Seguri-
dad Física Estatal El Alto 
(USFA), Max Cerruto.

El director departamen-
tal de la Interpol en El 
Alto, Miguel Hidalgo, in-
formó ayer sobre la apre-
hensión de una mujer de 
nacionalidad peruana, 
quien era buscada en su 
país por delitos vincula-
dos a narcotráfico.

“Durante la madrugada se ha 
operado en bares y lenocinios 
clandestinos; asimismo, de 
los operativos se ha producido 
el arresto de 18 personas”, in-
dicó el jefe policial en contac-
to con Bolivia TV.

Explicó que de esas 18 per-
sonas se identi�có que seis tie-
nen antecedentes, por lo que 
fueron trasladadas a depen-
dencias de la Fuerza Especial 

La detención se ejecutó en 
cumplimiento de un manda-
miento de detención preven-
tiva con �nes de extradición, 
emitido por las autoridades 
competentes.

“La Interpol ha ejecutado 
un mandamiento de deten-
ción preventiva con �nes de 
extradición, que ha sido eje-
cutado a las 10.00 en un domi-
cilio en la zona de Ciudad Sa-
télite. También informamos 
que esta persona ha sido tras-
ladada al juzgado número 11”, 
declaró Hidalgo durante una 
entrevista con el medio televi-
sivo Cadena A.

Según los antecedentes del 
caso, en noviembre de 2021, la 
mujer, en complicidad con otro 
sujeto, intentó introducir sus-
tancias controladas a territorio 
boliviano a través del puente 
internacional de Desaguadero, 
que conecta a Bolivia con Perú. 

Fue interceptada por la Po-
licía del vecino país en ese mo-
mento, pero logró evadir la jus-
ticia hasta ahora.

La mujer fue presentada 
ante el Tribunal Departamen-
tal de Justicia, donde presta-
rá declaración en el marco del 
proceso de extradición.

Policía refuerza la seguridad, clausura 
bares y arresta a 18 personas en El Alto

Detienen a 
una mujer 
buscada por 
narcotrá�co

EN VARIAS ZONAS DE LA URBE

de Lucha Contra el Crimen 
(FELCC) y dos cumplen arres-
to como establece la norma.

La Policía Boliviana re-
forzó la seguridad en El Alto 
luego de que Brandon Lee 
Choque, un universitario de 
23 años, fue asesinado cuan-
do intentó evitar que le ro-
ben su celular, la tarde del 
martes, en la Ceja.

“Para que la población esté 
tranquila, la respuesta inme-
diata de la Policía ha sido mo-
mentáneamente instalar una 
caseta móvil; sin embargo, es-
tamos desplegando distintas 

estrategias del servicio de pa-
trullaje preventivo”, mencio-
nó Cerruto.

Después de la instalación 
de la caseta policial, en la 
Plaza del Lustrabotas, para 
resguardar la seguridad de 
la población, se logró dete-
ner al menos a 10 personas 
que estaban protagonizando 
escándalo en la vía pública.

Se continuará con el patru-
llaje de policías, motorizados 
y puntos �jos de vigilancia en 
la Jorge Carrasco, Franco Va-
lle, Raúl Salmón y calles 1, 2, 
3, 4 y 5, remarcó.

DE ABRIL, A LAS 12.00 

en la avenida Blanco 

Galindo y la rotonda 

Reducto, se detuvo a un 

camión marca Volvo.

17

EN COCHABAMBA 

trucción penal determinó la 
detención preventiva para 
ambos infractores, por el 
lapso de tres meses.

La mercancía tiene un va-
lor total de tributos omitidos 
de 509.115 UFV (Unidad de 
Fomento a la Vivienda), que 
equivalen a Bs 1.356.532,57 
superando las 200.000 UFV.

El Decreto Supremo  
29376, en el artículo 7, esta-
blece que las empresas que 
procesan productos de tabaco 
deben contar con la certi�ca-
ción vigente otorgada por el 
Instituto Boliviano de Norma-
lización y Calidad (Ibnorca).
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

Un nuevo caso de femini-
cidio ha conmocionado al 
municipio de Laja, en el 
departamento de La Paz. 
Filomena A. Q., de 54 años, 
fue encontrada sin vida en 
el interior de su vivienda 
en la comunidad de Canta-
pa, siete días después de 
haber sido asesinada.

Las autoridades identi�ca-
ron a su esposo, Simón M. 
S. Ch., de 55 años, como el 
principal sospechoso del 
crimen. Actualmente se en-
cuentra prófugo y se ha emi-
tido una orden de aprehen-
sión en su contra.

“La Fiscalía inició los pri-
meros actos investigativos del 
hecho, el levantamiento legal 
del cadáver y el acta de autop-
sia médico legal, realizada por 
el Instituto de Investigacio-
nes Forenses (IDIF)”, informó 
el �scal departamental de La 
Paz, Luis Fernando Tórrez.

Según el reporte forense, 
la autopsia determinó que 
la causa de la muerte fue un 
traumatismo cráneo encefá-
lico abierto, provocado por 
un golpe contundente, con 
una data de entre cinco a 
siete días antes del hallazgo 
del cuerpo.

El �scal asignado al caso, 
Santos Chui, indicó que el he-
cho fue reportado la noche del 

Según el reporte forense, la autopsia determinó que la causa de la muerte fue 
un traumatismo cráneo encefálico abierto, con una data de cinco a siete días.

Hallan el cuerpo de una mujer a siete días 
de su muerte y su esposo está prófugo

27 de abril, cuando un fami-
liar alertó a las hijas de la víc-
tima sobre la inusual ausencia 
de sus padres. Vecinos también 
notaron que la casa permane-
cía cerrada durante varios días, 
lo que generó preocupación.

Posteriormente, uno de los 
familiares ingresó al domi-
cilio y encontró el cuerpo sin 
vida de Filomena. El hallazgo 
activó de inmediato la presen-
cia policial en la zona y el ini-
cio de las investigaciones.

ESPOSO DE LA VÍCTIMA

Las pesquisas prelimina-
res señalan al esposo de la víc-
tima como el principal autor 
del feminicidio, ya que no se 
encontraba en el lugar y exis-
ten elementos que lo vinculan 
directamente con el hecho. 

Entre ellos, testimonios 
de vecinos que lo habrían vis-
to abandonar la vivienda días 
antes del hallazgo, y la ausen-
cia de signos de ingreso forza-

• Ahora El Pueblo

Hasta la semana pasada 
fueron rescatados 173 
animales silvestres en 
operativos en varias re-
giones de Bolivia, ade-
más de 37 animales do-
mésticos encontrados en 
condiciones de vulnera-
bilidad, informó el direc-
tor nacional de la Policía 
Forestal y de Preserva-
ción del Medio Ambiente 
(Pofoma), Carlos Chispas.

“Tenemos rescatados 173 ani-
males silvestres hasta la ante-

Policía Forestal reporta 173 casos 
de rescate de animales silvestres

EN VARIOS OPERATIVOS EN EL PAÍS

rior semana, y de animales do-
mésticos tenemos 37”, explicó 
en entrevista con Bolivia TV.

Mientras en lo que va de este 
año fueron registrados 23 casos 
de biocidio, tipi�cados como 
asesinatos intencionales de ani-
males, y 30 de trato cruel y mal-
trato, que están siendo investi-
gados por el Ministerio Público.

“En cuanto a detenciones 
preventivas, hemos superado 
las 12 a nivel nacional. Sin em-
bargo, solo contamos con dos 
sentencias, una de ellas rela-
cionada con el conocido caso 
de la tortuga en Santa Cruz”, 
precisó Chispas.

En enero se conoció un video 

 FEMINICIDIO EN EL MUNICIPIO DE LAJA

en el que a una tortuga le obligan 
a ingerir bebidas alcohólicas la 
noche de Año Nuevo. La Fiscalía 
de Santa Cruz inició investiga-
ción y consiguió una sentencia.

Chispas lamentó que, pese a 
los esfuerzos, ciudadanos perua-
nos involucrados en un reciente 
caso de trá�co de peces orna-
mentales en Beni hayan sido li-
berados por decisión judicial.

“Tenemos 30 aprehendidos, 
pero, lamentablemente, estos 
otros cuatro súbditos peruanos 
han sido liberados. Esperamos 
que el proceso de apelación que 
está llevando adelante el Minis-
terio Público tenga un resulta-
do favorable”, indicó.
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La Policía rescata animales silvestres en varios operativos.

Mujeres protestan contra los feminicidios en el país.

do a la casa, lo que descarta la 
participación de terceros.

La Fiscalía continúa con 
las diligencias correspondien-
tes y exhorta a la población a 

colaborar con cualquier infor-
mación que permita dar con el 
paradero del sospechoso.

Este caso se suma a las pre-
ocupantes cifras de violencia 

de género en el país, y pone 
en evidencia la urgencia de 
reforzar los mecanismos de 
prevención y protección para 
las mujeres en zonas rurales.
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Sociedad

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce con-
memorará el Día del Traba-
jo, mañana 1 de mayo, en 
Tarija, junto con los obre-
ros en la tradicional marcha 
organizada por la Central 
Obrera Boliviana (COB), in-
formó la viceministra de Co-
municación, Gabriela Alcón.

“Este 1 de mayo en Tarija se 
ha de�nido llevar adelante 
esta marcha que se hace a la 
cabeza de la Central Obre-
ra Boliviana”, explicó la au-
toridad en contacto con la 
prensa local.

La macha contará con 
la presencia de autoridades 
del Gobierno, quienes pre-
sentarán los avances en las 
mesas de trabajo sobre los 
temas laborales y económi-
cos que trataron en las últi-
mas semanas.

“El trabajo coordinado 
con todos los ministerios 
avanza y los resultados se da-
rán a conocer el 1 de mayo”, 

El Gobierno presentará los resultados del trabajo desarrollado en las comisiones.

El presidente Arce marchará en Tarija 
con la COB por el Día del Trabajador

aseguró la viceministra.

INCREMENTO

Alcón resaltó que el incre-
mento salarial 2025, acorda-
do por el Gobierno nacional 
y la COB, considera múltiples 
factores económicos y socia-
les, externos e internos.

“Hemos tenido una mar-
cha de más de 10 días, hemos 
tenido 40 días de bloqueo en 
el eje central. Hemos atrave-
sado la sequía más severa de 
los últimos 40 años. Todos 
esos factores han sumado, no 
tienen que ver con el modelo, 
son factores externos eviden-

El presidente Luis Arce en una marcha con los obreros.

Presentación del proyecto.

• Ahora El Pueblo

• ABI

Con el propósito de pro-
mover el envejecimiento 
activo y saludable, los vi-
ceministerios de Igual-
dad de Oportunidades 
y Deportes organizan la 
Primera Olimpiada Pluri-
nacional Físico – Cogniti-
va de las Personas Adul-
tas Mayores.

La Organización de Muje-
res Aymaras del Kollasuyo 
(OMAK) llevó a cabo en El 
Alto un ciclo de sistema-
tización denominado ‘Co-
municación popular para 
la prevención de violencia 
contra las mujeres’.

Esta iniciativa forma parte 
del Gran Encuentro Plurina-
cional del Bicentenario Hacia 
una Vida Autónoma con Au-
tocuidado, en el marco de las 
actividades de la Agenda del 
Bicentenario del Estado Pluri-
nacional de Bolivia.

La viceministra de Igual-
dad de Oportunidades, Mi-

En la oportunidad se presentó 
la experiencia de las mujeres 
comunicadoras en temas de 
violencia con más de 100 ma-
teriales audiovisuales elabora-
dos por un equipo mixto con el 
uso del castellano y su lengua 
nativa, el aymara.

“El proceso contó con la par-
ticipación de 51 mujeres y seis 
hombres, quienes elaboraron 
más de 100 materiales, entre ra-
diobocinas, notas periodísticas, 
videos, podcast, microprogra-
mas radiales, revistas educati-
vas, fotorreportajes y obras de 
teatro, utilizando la lengua ai-
mara y castellano”, destaca un 
reporte institucional de OMAK.

El propósito en la difusión 
de estos materiales es promo-
ver las buenas prácticas desa-
rrolladas a través del trabajo 
con la población alteña y otros 
municipios del departamento 
de La Paz. 

Los mensajes tienen como 
público meta principal a todas 
las mujeres con limitado acce-
so a la información a través de 
ferias barriales y el teatro ca-
llejero, “en busca de tener una 
comunicación franca y sincera 
con la comunidad”.

Alistan para julio la Primera Olimpiada 
Plurinacional para los adultos mayores

Promueven 
derechos de 
las mujeres 
en aymara

EN EL MARCO DEL BICENTENARIO DEL PAÍS

riam Huancani, subrayó que 
esta actividad tiene el objetivo 
de “fomentar la participación 
activa de las personas adultas 
mayores en actividades que 
fortalezcan su salud física, 
mental y social, contribuyen-
do a la prevención de enfer-
medades y fomentando esti-
los de vida saludables”.

Destacó la participación 
del Viceministerio de Depor-
tes como coorganizador del 
evento nacional, que se desa-
rrollará en julio de 2025 en el 
Polideportivo Centro de For-

mación y Entrenamiento De-
portivo (Cefed), ubicado en el 
departamento de Co-
chabamba.

Como parte 
de este proceso, 
desde inicios 
de 2024, el Vi-
cem i n ister io 
de Igualdad 
de Oportunida-
des impulsó sie-
te olimpiadas en 
los departamentos de 
Chuquisaca, Cochabamba, 
Oruro, Santa Cruz, Tarija, 

Potosí, y en dos oportunida-
des en La Paz, en coordina-

ción con los gobiernos 
autónomos de-

p a r t a me nt a le s 
y municipales, 
y con la Caja 
Bancaria Esta-
tal de Salud.

Para esta 
gestión, se tie-

ne prevista la 
organización de 

competencias simila-
res en los departamentos de 
Beni y Pando.

PARTICIPARÁN AUTORIDADES Y OBREROS

temente políticos, climáti-
cos que se han ido llevando 
adelante. Entonces, hay un 
análisis que se ha llevado y 
que se ha trabajado de ma-
nera muy mesurada, eviden-
temente, y también enten-
diendo todo aquello, pero 
hay que dirigirse a la pobla-
ción, a los trabajadores y es-
tablecer y devolver ese mis-
mo poder adquisitivo de lo 
que se ha tenido en la ges-
tión 2024”, explicó.

Luego de un debate y 
análisis, el Ejecutivo y la 
Central Obrera acordaron el 
lunes un incremento sala-
rial del 10% al mínimo na-
cional y de hasta 5% al ha-
ber básico en los sectores de 
salud, educación, Policía y 
Fuerzas Armadas.

La viceministra resaltó 
que se tomaron en cuenta 
múltiples factores, económi-
cos y sociales, para de�nir 
los términos del incremento, 
considerando que la priori-
dad es garantizar que los tra-
bajadores con menores in-
gresos sean bene�ciados.



www.ahoraelpueblo.boMIÉRCOLES / 30 / 04 / 20258

Sociedad

//
 F

O
T

O
:  

M
IN

. 
E

D
U

C
A

C
IÓ

N

• Ahora El Pueblo

El ministro de Educación, 
Omar Véliz Ramos, desta-
có que para esta gestión se 
tiene registrada una matrí-
cula de 2.904.458 estudian-
tes en los tres niveles del 
Subsistema de Educación 
Regular. Abarca a niños, ni-
ñas y adolescentes de entre 
cuatro y 17 años. 

En la Rendición Pública de 
Cuentas Inicial 2025, la auto-
ridad informó que 1.481.274 
estudiantes inscritos son 
mujeres y 1.423.184, varo-
nes, “lo que re�eja una dis-
tribución equitativa en el ac-
ceso a la educación”.

“En cuanto al bachillerato 
técnico humanístico (BTH), 
dentro de la proyección en 
la presente gestión tenemos 
2.182 unidades educativas 
que van a implementar el 

El Ministerio de Educación presentó avances y proyecciones en la Rendición Pública 
de Cuentas Inicial 2025 con avances, proyecciones y desafíos del sistema educativo.

Las inscripciones para la educación regular 
alcanzan los 2,9 MM de estudiantes en 2025 

En el ámbito de la prevención 
de la violencia en el entorno 
educativo, se destacó la im-
plementación de la estrategia 
nacional liderada por el Co-
mité Nacional Contra la Vio-
lencia en el Ámbito Educativo 
(Conacvae), que ha sensibili-
zado a más de 1.000 actores 
comunitarios sobre temáti-
cas clave como la educación 
sexual integral, prevención 
del embarazo adolescente y 
trata de personas.

“No podemos permitir 
que se vulneren los derechos 
de nuestras y nuestros estu-
diantes. Por ello es funda-
mental implementar políticas 
y programas que lleguen pri-
mero a las direcciones depar-
tamentales, distritales y uni-
dades educativas, para que 
cada maestro y maestra se 
sume a la lucha contra la vio-
lencia en el ámbito educativo 
nacional”, añadió.

Entre las actividades em-
blemáticas, se anunció la 14ª 
Olimpiada Cientí�ca Estu-
diantil Plurinacional Bolivia-
na (OCEPB), que contará con 
la participación de los 286 
distritos educativos y se am-
pliará a estudiantes de edu-
cación alternativa y especial, 
democratizando el acceso a la 
ciencia y tecnología.

La proyección del Bono 
Juancito Pinto es que este 
año bene�ciará a 2.450.520 
estudiantes, con una inver-
sión de Bs 490.104.000.

BTH, con una meta del 50% 
de cobertura nacional a 2025, 
superando ampliamente el 
30,66 por ciento registrado en 
2020”, destacó Véliz.

Respecto al acceso edu-
cativo de personas jóvenes y 
adultas, se reportó la inscrip-
ción de 81.019 estudiantes en 
los niveles de primaria y se-
cundaria dentro del marco de 
la educación alternativa, re-
forzada con capacitación do-
cente, materiales actualiza-
dos y nuevas normativas.

INCLUSIÓN

El acceso inclusivo tam-
bién fue un eje. 

“La meta para este año es 
alcanzar 26.000 estudian-
tes con discapacidad o talen-
to extraordinario, distribui-
dos en más de 275 centros 
de educación especial, for-
taleciendo las políticas 
de educación inclusiva en 
todo el país”, anunció Véliz. El ministro Omar Véliz en la Rendición Pública de Cuentas Inicial 2025.

•Ahora El Pueblo

El Sistema Único de 
Salud (SUS) trans�rió 
recursos económicos a 
39 hospitales de tercer 
nivel en los nueve depar-
tamentos del país, con el 
objetivo de fortalecer su 
equipamiento, infraes-
tructura e insumos. 

Estas acciones, de acuerdo con 
el Ministerio de Salud,  rea�r-
man la consolidación del SUS 
como una realidad, respalda-
da por un presupuesto total de 
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Atención en salud bajo el SUS.

SUS trans�ere recursos a 39 hospitales de 
tercer nivel y consolida su alcance nacional

MÁS DE 8 MILLONES DE PERSONAS ESTAN AFILIADAS AL SISTEMA

Bs 1.035 millones en 2024.
“A la fecha tenemos más 

de ocho millones de perso-
nas afiliadas al SUS y esta-
mos haciendo una atención 
de salud en los tres niveles, 
primer, segundo y tercer ni-
vel”, puntualizó la directora 
de Gestión Nacional del Siste-
ma Único de Salud del Minis-
terio de Salud y Deportes, Ma-
ría Bolivia Rothe.

El 20 de febrero de 2019 se 
promulgó la Ley 1152 Hacia el 
Sistema Único de Salud, que 
establece que la salud en el Es-
tado Plurinacional de Bolivia 
es de carácter Universal y Gra-

EL CRITERIO FUNDAMENTAL ES EL ACCESO INCLUSIVO 

tuito, como derecho humano 
fundamental de todas y todos 
los bolivianos.

En ese contexto, el Siste-
ma Único de Salud atiende 
cada año a un promedio de 
5,2 millones de pacientes en 
diversas patologías, por tan-
to, según Rothe, el Gobierno 
nacional incrementó de for-
ma gradual el �nanciamiento 
para la trasferencia de recur-
sos bene�ciando a los 39 hos-
pitales de tercer nivel.

La autoridad manifestó 
que ese trabajo fortalece la co-
bertura y la calidad de los ser-
vicios de salud.
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DÍA: VIERNES 2 DE MAYO DE 2025
SISTEMA NUEVO

INSTALACIÓN DE POSTES
Desde horas 10:00 hasta horas 15:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las poblaciones: Tacapaya, Chullo, Huanca Pampa, 
Ventilla, Choquecota, La Enconada, Amachulla Chico, Palca y  radio base Tigo del municipio Palca 

de la provincia Murillo.
REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:00 hasta horas 15:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las localidades: San Pedro de Okorani, Kealluma, Taipi 

Chiviraya, Vituncani y Yaurikorahua del municipio Desaguadero de la provincia Ingavi.
DÍA: SÁBADO 3 DE MAYO DE 2025

CIUDAD DE LA PAZ
REEMPLAZO DE POSTES Y RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 09:00 hasta horas 13:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle Raúl Salmón (desde calle Sorata hasta las 

proximidades del pasaje Quintanilla Suazo), incluyendo pasajes y calles adyacentes de la zona Pura 
Pura Said.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).www.delapaz.bo

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.800 17 3333
Línea gratuita

EDICTO
(Segunda Publicación)

El Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional - Mauricio Marcelo Miranda Medina, de conformidad a lo previsto en el artículo 86 de la Ley N° 2492, 
Código Tributario Boliviano, noti昀椀ca, cita y emplaza a DANIELA BAUTISTA CAVIEDES CON C.I. 8599982, con la RESOLUCIÓN SANCIONATORIA POR 
CONTRABANDO N° ELALA-RC-0002/2025 DE FECHA 7 DE MARZO DE 2025, emitida por la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional, para que se 
apersone, ante las o昀椀cinas de la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional, ubicada en la av. 6 de Marzo S/N Zona Villa Bolívar – de la ciudad de El Alto.
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA POR CONTRABANDO N° ELALA-RC-0002/2025.----------------------------------------------------
El Alto, 07 de Marzo de 2025.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VISTOS: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Informe AN/GRLPZ/UF/I/1928/2024 de 30/09/2024, el Acta de Intervención Contravencional N° GRLPZ-C-0049/2024  de  30/09/2024; el Informe de 
Evaluación de Descargos ELALA-IN-0002/2025 de 21/01/2025; y todos los antecedentes cursantes en el expediente.(…)--------------------------------------------------
POR TANTO: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Gerente Regional La Paz de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por Ley; -----------------------------------------------------------------------------
RESUELVE: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- Declarar PROBADA la comisión de Contrabando  Contravencional de acuerdo al Acta de Intervención Contravencional N° GRLPZ-C-0049/2024 de 
30/09/2024 emitida contra la Operadora DANIELA BAUTISTA CAVIEDES con NIT/C.I. 8599982 y KAURIS S.R.L. AGENCIA DESPACHANTE DE ADUANAS 
con NIT 374770022 como responsable solidario, de conformidad al inciso b) del artículo 181° del Código Tributario Boliviano.------------------------------------------
SEGUNDO.- Se dispone el comiso de昀椀nitivo de la mercancía descrita en el Acta de Intervención Contravencional N° GRLPZ-C-0049/2024 de 30/09/2024, por lo 
que la Administración de Aduana Interior La Paz, deberá proceder a su disposición conforme a normativa vigente.-------------------------------------------------------------
TERCERO.- De conformidad con lo previsto por el articulo 131 y 143 de la Ley 2492 del Código Tributario Boliviano, la Operadora DANIELA BAUTISTA 
CAVIEDES con NIT/C.I. 8599982 y KAURIS S.R.L. AGENCIA DESPACHANTE DE ADUANAS con NIT 374770022, tienen el plazo perentorio de veinte (20), 
días improrrogables, computables a partir de la noti昀椀cación con la presente Resolución Sancionatoria, para interponer Recurso de Alzada y conforme el 
artículo 227 de la Ley 1340, puesto nuevamente en vigencia en virtud al Auto Constitucional 0009/2004-ECA de 12/02/2004, el sujeto pasivo tiene 15 días 
para interponer Demanda Contencioso Tributaria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regístrese, notifíquese y cúmplase.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina, Gerente Regional La Paz. a.i - Aduana Nacional ------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.--------------------------------------------------------------------------------
El Alto, 8 de Abril de 2025.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la 
Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable: señora DANIELA BAUTISTA CAVIEDES con C.I.8599982, 
con la RESOLUCIÓN SANCIONATORIA POR CONTRABANDO N° ELALA-RC-0002/2025 DE FECHA 7 DE MARZO DE 2025, emitida por la Gerencia 
Regional La Paz y sea conforme establece la normativa.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i – Aduana Nacional.---------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&   
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.------------
FIRMA Y SELLA: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.-------------------------------------------------------------

        GRLPZ: MMMM
  GRLPZ/UJ: Erzy/eraa/fyp/mba
             Adj.: Lo señalado
              Cc: Archivo UJ
             HR: GRLPZ/UF2022/1010/4
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• Ahora El Pueblo

El expresidente del Comi-
té Pro Santa Cruz Rómulo 
Calvo a�rmó que la gente 
está harta del bloque de 
unidad opositor y del plan 
de “100 días” de Samuel 
Doria Medina. Aseguró 
que el único candidato con 
apoyo electoral es alcalde 
de Cochabamba, Manfred 
Reyes Villa.

Las declaraciones de Calvo 
surgen luego de conocerse los 
resultados de unas primarias 
digitales impulsadas por la 
plataforma política El Búnker. 
La iniciativa tiene el objetivo 
de elegir a un solo candidato 
opositor para las elecciones 
generales del 17 de agosto, 
ante el fracaso del bloque de 
unidad, en el que estaban el 
expresidente Jorge Tuto Qui-
roga, el empresario Samuel 
Doria Medina y otros aspiran-
tes de derecha.
      Calvo se unió al partido de 
Reyes Villa. Según el expresi-
dente del Comité Cívico cruce-
ño, a diferencia de Tuto Quiro-
ga y Doria Medina, el Alcalde 
de Cochabamba y candidato 
del partido Autonomía Para 
Bolivia (APB-Súmate) tiene 
una propuesta seria para el 
país, por lo que deben unirse 
a esta fuerza para no dispersar 
el voto y vencer al MAS-IPSP 
en las elecciones.
       “Vemos que estas prima-

Según el expresidente del Comité Pro Santa Cruz, Manfred es la opción del electorado 
porque las personas están ya cansadas de las peleas de Tuto Quiroga  y Doria Medina.

A�rman que la gente está harta del bloque 
de unidad y del plan “100 días” de Samuel

grama que resolverá los pro-
blemas del país.
       “Creo que decir  ‘100 días ca-
rajo’ no signi�can ningún plan 
(...) Más bien tenemos que ver 
el proyecto que va a bene�ciar 
a los bolivianos”, dijo. 
   Sobre las primarias digitales 
de El Búnker, el vocal del Tri-

bunal Supremo Electoral (TSE) 
Tahuichi Tahuichi advirtió 
con sanciones a los impulsores 
de esta iniciativa y al medio de 
comunicación que publicó los 
resultados, en caso de que los 
jueces electorales observan si 
se trata de una encuesta que 
no está registrada ni autoriza-

da por el Órgano Electoral.

POCO CREÍBLES

En tanto, el diputado de Co-
munidad Ciudadana (CC) Jairo 
Guiteras consideró que las pri-
marias de El Búnker para de�-
nir a un solo candidato “care-
cen de sustento técnico”.

• Ahora El Pueblo

El 3 de mayo concluye 
el plazo para el registro 
de empresas, medios de 
comunicación, institucio-
nes y otras entidades que 
tienen previsto elaborar 
estudios de opinión en el 
marco de las Elecciones 
Generales 2025, recordó 
el presidente del Tribu-
nal Electoral Departa-
mental (TED) de Oruro, 
Limber Arroyo.

La autoridad electoral informó 
que, hasta ahora, no existen 

El 3 de mayo concluye el registro de 
entidades para estudios de opinión

EN ORURO NO EXISTEN AÚN EMPRESAS INSCRITAS

entidades interesadas en Oru-
ro, según una nota del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE).

Arroyo precisó que el Órga-
no Electoral Plurinacional esta-
bleció cinco requisitos. Uno de 
ellos es que las empresas o ins-
tituciones que quieran elaborar 
estudios de opinión en materia 
electoral deben presentar copia 
simple de la cédula de identi-
dad vigente del representante 
legal, y copia simple del poder 
correspondiente.

Los otros cuatro son copia 
simple del Número de Identi-
�cación Tributaria (NIT); do-
micilio legal, número de telé-
fono, WhatsApp y dirección de 

PIDEN NO DISPERSAR EL VOTO

correo electrónico para �nes de 
noti�cación, además de fotoco-
pias simples de los documentos 
que acrediten la experiencia de 
los solicitantes en estudios de 
opinión, y nóminas y hojas de 
vida del equipo técnico.

La normativa electoral de-
�ne los estudios de opinión 
como aquellos que constituyen 
encuestas, boca de urna o con-
teos rápidos, establecidos en el 
Reglamento para la Elaboración 
y Difusión de Estudios de Opi-
nión en Materia Electoral para 
las Elecciones Generales 2025, 
aprobado mediante Resolución 
TSE-RSP-ADM N° 232/2025, de 
16 de abril de 2025.
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Frontis del edi�cio del TSE en La Paz.

Los candidatos Manfred Reyes Villa, Samuel Doria Medina y Jorge Tuto Quiroga

rias digitales re�ejan que el 
pueblo no quiere saber de pe-
leas (...) la gente está harta. 
Vemos también que el pueblo 
apoya la gestión y el proyecto 
del candidato APB-Súmate”, 
mencionó en DTV.
       Aseguró que el plan de 
Doria Medina no es un pro-
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El Gobierno nacional, me-
diante la viceministra de 
Comunicación, Gabriela Al-
cón, rechazó las declaracio-
nes de los evistas sobre un 
supuesto fraude electoral 
en las próximas elecciones. 
Pidió a los seguidores de 
Evo Morales demostrar sus 
a�rmaciones con pruebas. 

La viceministra recordó to-
das las reuniones y acuerdos 
suscritos del Ejecutivo con el 
Tribunal Supremo Electoral 
(TSE), los representantes de 
las fuerzas políticas y el Legis-
lativo para garantizar las elec-
ciones generales de agosto, y la 
necesidad de dar certidumbre 
a la población sobre el próximo 
proceso electoral en el país.

Indicó que el Gobierno, en 
el marco de sus competen-
cias, garantizó los recursos 

La Viceministra de Comunicación cuestionó que los seguidores de Evo estén en la 
misma línea de opositores que usaron un discurso igual en las elecciones de 2019.

El Gobierno rechaza las declaraciones 
del evismo acerca de fraude electoral

2019 a Evo Morales, cuando 
se empezaba a hablar de este 
tipo de escenarios, pero con 
la agravante, y eso es impor-
tante decirlo, con la agravante 
de que ahora viene del mismo 
evismo”, lamentó. 

Para la viceministra, es im-
portante que quien hace las 
denuncias de fraude cuente 
con pruebas y las presente ante 
las instancias que correspon-
de; caso contrario solo se esta-
ría en la misma línea de la opo-
sición en los comicios de 2019. 

“¿Hay pruebas? ¿Cuál es la 
vía? Nos vamos a los tribuna-
les, al Ministerio Público y se 
presenta la misma, caso con-
trario  están en la misma línea 
de 2019”, sostuvo.

 
LOS EVISTAS COPIAN

A LOS OPOSITORES 
La diputada del MAS-IPSP 

Deisy Choque descali�có las 
declaraciones del senador 
Loza, porque “copian” decla-
raciones que otrora hicieron 
políticos de oposición cuando 
vieron que iban a perder las 
elecciones de 2019.

“Es una lástima ver dis-
cursos repetidos de 2019. La 
oposición, cuando empezó 
a perder, comenzó a tratar 
de posicionar este discurso. 
Ahora, cuando ven las procla-
maciones en favor del Presi-
dente (Luis Arce) se asustan 
(...) Los evistas copiaron mu-
cho a (Fernando) Camacho”, 
declaró la legisladora.

económicos para las justas 
de agosto. También rememo-
ró que fue el propio presiden-
te Luis Arce quien convocó a 
un gran encuentro social para 
respaldar el proceso electoral 
nacional y, por tanto, recha-
zó las declaraciones de algu-
nos legisladores denomina-
dos ‘evistas’, como Leonardo 
Loza, quien presume que se 
organiza un “monumental 
fraude electoral”.

“Nosotros descartamos ese 
tipo de pronunciamientos. Re-
chazamos (...) ese tipo de pro-
nunciamientos”, dijo.

La viceministra cuestionó 
que estas declaraciones pro-
venga del propio evismo.

Remarcó que en las elec-
ciones nacionales de 2019 
se habló del mismo tema, 
esa vez lo hicieron políticos 
de derecha.

“Más allá de eso es impor-
tante decir, son los mismos 
factores (...) que le hicieron en 

La viceministra de Comunicación, Gabriela Alcón, en conferencia.

• ABI

La ministra de la Presi-
dencia, María Nela Prada, 
aclaró que la propuesta 
técnica de los Diálogos 
Rumbo al Pacto Fiscal 
fue formulada con base 
en los derechos, garan-
tías y mandatos consti-
tucionales, conforme a la 
realidad de cada departa-
mento, con el objetivo de 
distribuir los recursos de 
forma representativa.

“La propuesta técnica de 
diálogos rumbo al pacto fis-
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La ministra de la Presidencia, María Nela Prada, en su informe oral en el Senado.

Prada: La propuesta de diálogo hacia el pacto 
�scal fue formulada con base constitucional

LA MINISTRA BRINDÓ UN INFORME ORAL EN EL SENADO

cal fue formulada con base 
en derechos, garantías y 
mandatos constituciona-
les, considerando las reali-
dades de los departamen-
tos, con el objetivo de que 
la distribución de recursos, 
a los niveles subnacionales, 
sea representativa y refleje 
la realidad nacional, toman-
do como base principios de 
equidad y solidaridad, bus-
cando que no se generen 
brechas entre los departa-
mentos”, señaló Prada.

La autoridad hizo la ex-
plicación en la petición de 
informe oral (PIO) en la Cá-
mara Alta, planteada por el 

ALCÓN PIDE QUE LAS DENUNCIAS SE SUSTENTEN CON PRUEBAS

senador Santiago Ticona, so-
bre la propuesta técnica para 
el pacto �scal.

La ministra informó que, 
en el marco de la Ley de Au-
tonomías, el proceso de diálo-
go del pacto �scal fue llevado 
adelante entre 2015 y 2018.

Dijo que se sostuvieron 
10 sesiones del Consejo Na-
cional de Autonomías y 16 
sesiones de la Comisión Téc-
nica del Pacto Fiscal, en las 
que se trató el desarrollo de 
cinco etapas: preparatoria, 
socialización, priorización 
de agendas, asignación de 
inversión efectiva y análisis 
de las fuentes de recursos.

 Explicó que, en el marco 
de este diálogo, se consideró 
factores que hacen a la rea-
lidad de cada departamen-
to, incluido no solamente el 

tema de asignación de recur-
sos, sino también criterios 
sociales como pobreza, des-
igualdad de acceso a servi-
cios básicos y otros.
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EDICTO
(Segunda publicación)

El Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional- Mauricio Marcelo Miranda Medina en mérito al art. 5 del Decreto Supremo Nº 27874 de fecha 26 de 
noviembre del 2004 noti昀椀ca, cita y emplaza con el PROVEÍDO DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA a las personas que se mencionan a continuación, 
dentro del proceso de ejecución tributaria seguido a instancia de la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional, ubicada en la Av. 6 de Marzo S/N, 
Zona Villa Bolívar – de la ciudad de El Alto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LOS PROVEIDOS DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA:--------------------------------------------------------------------------------------------

Nº
Nº DE PROVEIDO DE 

INICIO DE EJECUCION 
TRIBUTARIA

SUJETO PASIVO NIT/C.I. ORIGEN DEL PIET MONTO ADEUDADO EN 
BOLIVIANOS

MONTO ADEUDADOS 
EN UFV’S

1

PROVEIDO DE INICIO 
DE EJECUCIÓN 

TRIBUTARIA AN-GRLGR-
SET-PIET-73/2025 DE 
FECHA 17 DE MARZO 

DE 2025

CARGUEROS 
SUDAMERICANOS S.A. 900003839

RESOLUCIÓN 
SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FDG/

RESSAN/25/2024 DE 30 
DE DICIEMBRE DE 2024

BS.- 633,919
(SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS 

DIECINUEVE 00/100 
BOLIVIANOS)

UFVs.-240,491
(DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL 

CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UNO 
00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 

VIVIENDA)

2

PROVEIDO DE INICIO 
DE EJECUCIÓN 

TRIBUTARIA AN-GRLGR-
SET-PIET-73/2025 DE 
FECHA 17 DE MARZO 

DE 2025

APOLINARIO PAJA 
COAQUIRA H-02387462

RESOLUCIÓN 
SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FDG/

RESSAN/25/2024 DE 30 
DE DICIEMBRE DE 2024

BS.- 633,919
(SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS 

DIECINUEVE 00/100 
BOLIVIANOS)

UFVs.-240,491
(DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL 

CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UNO 
00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 

VIVIENDA)

3

PROVEIDO DE INICIO 
DE EJECUCIÓN 

TRIBUTARIA AN-GRLGR-
SET-PIET-73/2025 DE 
FECHA 17 DE MARZO 

DE 2025

ISAAC CADENA NO CONSIGNA

RESOLUCIÓN 
SANCIONATORIA 
AN/GRLPZ/FDG/

RESSAN/25/2024 DE 30 
DE DICIEMBRE DE 2024

BS.- 633,919
(SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS 

DIECINUEVE 00/100 
BOLIVIANOS)

UFVs.-240,491
(DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL 

CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UNO 
00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 

VIVIENDA)

 (…) se anuncia al (los) deudor (es) indicado (s) que se dará inicio a la ejecución tributaria del mencionado título al tercer día de su legal noti昀椀cación con el 
presente proveído, a partir del cual se aplicarán en su contra las medidas coactivas correspondientes, conforme establece el Art. 110 de la Ley Nº 2492, hasta 
el pago total de la deuda tributaria que deberá ser actualizada a la fecha de pago, conforme lo señala el Art. 47 de la Ley Nº 2492, reconociendo los pagos 
que hubiese realizado el (los) sujeto (s) pasivo (s), por lo que se comunica que deberá apersonarse ante la Unidad Jurídica – Cobranza Coactiva de Gerencia 
Regional La Paz (…)…………………………………………………………………………………..……................................................................................................
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional……………………………………………………………………………..
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(1) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO……………………………………………………………........
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de 
la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al Sujeto Pasivo y/o tercero responsable: CARGUEROS SUDAMERICANOS S.A. CON 
NIT: 900003839, con el PROVEÍDO DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-73/2025 de fecha 17/03/2025, emitido por la Gerencia 
Regional La Paz y sea conforme establece la normativa…………………………………………........................................................................................................
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional …………………………………………………………………………….
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(2) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO……………………………………………………………........
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 
de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al Sujeto Pasivo y/o tercero responsable: APOLINARIO PAJA COAQUIRA con CI: 
H-02387462, con el PROVEÍDO DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-73/2025 de fecha 17/03/2025 emitido por la Gerencia 
Regional La Paz, y sea conforme establece la normativa.…………………………….........................................................................................................................
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional……………………………………………………………………………..
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(3) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO……………………………………………………………........
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de 
la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al Sujeto Pasivo y/o tercero responsable: ISAAC CADENA con C.I. NO CONSIGNA, con 
el PROVEÍDO DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-73/2025 de fecha 17/03/2025, emitido por la Gerencia Regional La Paz, y 
sea conforme establece la normativa …………………………………………………………………………………................................................................................
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional……………………………………………………………………………..
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&v&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTICINCO…....
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional……………………………………………………………………………..

GRLPZ: MMMM
  GRLPZ/UJ: Erzy/eraa/fyp/cvlr
     Adj.: Lo señalado
       Cc: Archivo UJ
      HR: GRLPZ/FDG2023/433



www.ahoraelpueblo.boMIÉRCOLES / 30 / 04 / 202514

Política 

//
 F

O
T

O
S

: 
 J

O
R

G
E

 M
A

M
A

N
I

• Mónica Huancollo

El presidente Luis Arce 
aseguró, mediante sus re-
des sociales, que el MAS-
IPSP es la única fuerza 
política que tiene un ver-
dadero proyecto de país 
que se sustenta en la in-
dustrialización.

“El MAS-IPSP está más vivo 
que nunca, porque somos los 
únicos que tenemos un verda-
dero proyecto de país, que es 
la industrialización misma de 
la patria”, escribió el manda-
tario en un post.

En los últimos cinco días 
se intensi�caron las procla-
maciones en favor de Arce, 
para que sea reelecto como 
candidato presidencial por 
el MAS-IPSP, la fuerza po-
lítica más importante del 
país, creada por las organi-
zaciones matrices de Boli-
via, como la Confederación 
Sindical Única de Trabajado-
res Campesinos de Bolivia 
(CSUTCB), la Confederación 
Sindical de Comunidades In-
terculturales, y la Confede-
ración Nacional de Mujeres 
Campesinas e Indígenas Bar-
tolina Sisa, entre otros.
        

APOYO POR LA 

INDUSTRIALIZACIÓN

La presidenta de la Asocia-
ción de Gobiernos Autónomos 
Municipales del Departamen-
to de La Paz (Agamdepaz), 
Neusa Coca, dijo que el res-
paldo al Presidente es para 
que continúe el proceso de in-
dustrialización en los nueve 
departamentos del país.   

“Hemos hecho un aná-
lisis del trabajo que realizó 
nuestro hermano Presidente 
(Luis Arce) con la implemen-

El presidente Arce saluda a 
las organizaciones reunidas 

en plaza Villarroel, La Paz. 

tación de plantas industria-
les, de proyectos produc-
tivos y hemos decidido los 
alcaldes y el Pacto de Unidad 
nombrarlo como candida-
to del Bicentenario”, señaló 
Coca en Bolivia TV.

La presidenta de Agamde-
paz expresó la necesidad de 
que se concluyan los proyec-
tos industriales, por lo que se 

Lucho asegura que el MAS es el único 
que tiene un verdadero proyecto país

SE INTENSIFICAN LAS PROCLAMACIONES EN FAVOR DE ARCE 

El mandatario ratificó ayer que el plan del Instrumento Político y de 
su Gobierno es industrializar la patria. Sectores respaldan su gestión. 

El presidente 
Luis Arce 

junto a 
organizaciones 

sociales en su 
proclamación 

en La Paz.

necesita que el Jefe de Estado 
gobierne otros cinco años más 
para consolidar la transfor-
mación no solo de La Paz, sino 
de todo el país.

ELECCIÓN DIFÍCIL

Coca indicó que ganar las 
elecciones se tornará difícil 
por el “ataque constante” a la 

gestión del presidente Arce, 
pero la “unidad de las orga-
nizaciones sociales” dará el 
triunfo electoral al MAS-IPSP.

“Pese a estos ataques, boi-
cot, el Presidente supo ejecu-
tar obras en el departamento, 
y por eso también tiene nues-
tro respaldo”, remarcó la pre-
sidenta de la Agamdepaz.

La viceministra de Comuni-

cación, Gabriela Alcón, consi-

deró que las próximas eleccio-

nes generales no serán fáciles, 

pero resaltó el respaldo de las 

organizaciones sociales hacia 

el presidente Luis Arce y al 

proceso de industrialización 

que impulsa en el país con 

más de 170 plantas.

“El camino no es fácil, pero 

nunca estuvimos solos. El pue-

blo y nuestras organizaciones 

sociales reconocen el trabajo y 

esfuerzo de nuestro presidente 

Lucho Arce por industrializar 

el país, y saben que esta labor 

debe continuar”, escribió ayer 

en sus plataformas digitales.

Además cuestionó: “Mien-

tras otros ofrecen discursos 

vacíos y quieren regalar lo 

que es nuestro, nosotros res-

pondemos con dignidad, he-

chos y más de 170 industrias 

en toda Bolivia”.

Alcón: El camino no es fácil, 
pero no estamos solos

El MAS-IPSP 
está más vivo 

que nunca, porque 
somos los únicos 

que tenemos 
un verdadero 

proyecto de 
país, que es la 

industrialización 
misma de la 

patria. ¡No solo 
lo decimos, 
lo estamos 

haciendo!”.

Luis Arce Catacora

Presidente de Bolivia
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El Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional – Mauricio Marcelo Miranda Medina, de conformidad y en estricta aplicación del Artículo 86 de la Ley Nº 2492 – 
Código Tributario Boliviano, noti昀椀ca, cita y emplaza con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO debiendo apersonarse ante 
las o昀椀cinas de la Administración Aduana Aeropuerto El Alto, ubicada en el Aeropuerto Internacional El Alto, Curva Avenida Héroes Del Km 7 de la ciudad de El Alto y 
sea en un plazo perentorio de 20 días hábiles administrativos, siguientes a la fecha de su noti昀椀cación conforme señala el artículo 154 de la Ley Nº 1990 de fecha 28/07/1999, 
Ley General de Aduanas, modi昀椀cado por el artículo 3, parágrafo IV de la Ley Nº 615 de fecha 15/12/2014, a las personas naturales y jurídicas que se mencionan a 
continuación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO:---------------------------------------------------------------
RESUELVE:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- DECLARAR EN ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, LA MERCANCÍA DESCRITA EN EL PARTE DE RECEPCIÓN:-----------------------------------------------------------------------

Nº PARTE DE RECEPCIÓN DE MERCANCÍAS 
Nº CONSIGNATARIO RESOLUCIÓN DE ABANDONO FECHA DE RESOLUCIÓN 

1 PRM-2024-211-290540-8098213060 RUTH SANCHEZ SCHLACHTER RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2803/2024 26 DE DICIEMBRE 2024

2 PRM-2024-211-292800-3647827584 KATTERINE DURAN RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2783/2024 20 DE DICIEMBRE DE 2024

3 PRM-2024-211-21230-9246662666 PERCY GONZALO INCA INCA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/626/2024 27 DE MARZO DE 2024

4 PRM-2024-211-23722-4186471586 ADRIAN JAUREGUI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/628/2024 27 DE MARZO DE 2024

5 PRM-2024-211-23707-1336596332 DAVID PRINGLE FRANCK RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/630/2024 27 DE MARZO DE 2024

6 PRM-2024-211-289100-275246892791 GENOMICA B-29 S.C.S RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2756/2024 18 DE DICIEMBRE DE 2024

7 PRM-2024-211-330108-281977823957 CINTHIA CUELLAR RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/128/2025 31 DE ENERO  DE 2025

8 PRM-2024-211-289478-4099835633 VLADIMIR CASTRO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2761/2024 18 DE DICIEMBRE DE 2024

9 PRM-2024-211-295016-280677895296  THE SHERWIN WILLIAMS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2806/2024 26 DEDICIEMBRE DE 2024

10 PRM-2024-211-65437-RP117340111MU BENIGNA MAMANI CHAMBI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/625/2024 27 DE MARZO DE 2024

11 PRM-2024-211-23013-8641877322 SONIA SULLCANI APAZA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/629/2024 27 DE MARZO DE 2024

12 PRM-2024-211- 11733-RP110959316MU DIEGO MARCOS CHIQUE TITO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2763/2024 18 DE DICIEMBRE DE 2024

13 PRM-2024-211-194412-LA2400/000925 FERNANDO LOPEZ ESCOBAR RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2764/2024 18 DE DICIEMBRE DE 2024

14 PRM-2024-211-211253-RP123916835MU RODRIGO ERGUETA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1735/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

15 PRM-2024-211-291519-420080736445 DRA.FARIMA MARTINEZ RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2804/2024 26 DE  DICIEMBRE DE 2024

16 PRM-2024-211-203311-2939377302 JAVIER ALZUGARAY RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2181/2024

20 DE SEPTIEMBRE DE  
2024

17 PRM-2024-211-272268-796900695121 FOUNDEVER C O STRATHBERRY 
LTD 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2641/2024 29 DE  NOVIEMBRE 2024

18 PRM-2024-211-192981-276583569603 MARIELA ISABEL FLORES LOPEZ RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2085/2024

09 DE SEPTIEMBRE DE  
2024

19 PRM-2024-211-203540-Y4440YGB7D3 JORGE BLANCO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2182/2024

20 DE  SEPTIEMBRE  DE 
2024

20 PRM-2024-211-173533-Y4440YFTPVN ROGER VILLARROEL RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1914/2024 23 DE AGOSTO DE 2024

21 PRM-2024-211-202439-TRJ1092027049 MAGDALENA GUERRERO 
SALAZAR

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2157/2024

17 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

22 PRM-2024-211-206213-777306307411 AEROMANTENIMIENTO S.A RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2190/2024

23 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

23 PRM-2024-211-202369-646967802166 STACK BOWERS HONG KONG RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2156/2024

17 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

24 PRM-2024-211-206994-777456581034 ABDERRAHMANE IKERRI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2192/2024

23 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

25 PRM-2025-211-39362-RP433393164MU GABRIELA URQUIETA OVANDO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/279/2025 25 DE FEBRERO DE 2025

26 PRM-2025-211-39355-RP116580380MU REYNALDO EMERSON ALVAREZ 
QUISPE

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/278/2025 25 DE FEBRERO DE 2025

27 PRM-2025-211-39351-RP124376920MU OLIVER CHUQUIMIA LIMA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/277/2025 25 DE FEBRERO DE 2025

28 PRM-2025-211-39345-RP434461634MU FERNANDO MARCELO QUISBERT RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/276/2025 25 DE FEBRERO DE 2025

29 PRM-2024-211-260262-323957MMLPS ZETA FLUID JORGE SOLIS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2587/2024 18 DE NOVIEMBRE DE 2024

30 PRM-2024-211-202431-12698R388VQ VALERIA QUILES RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2158/2024

17 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

31 PRM-2024-211-286646-RP126240258MU PERCY LUIS QUISPE TICONA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2391/2024 21 DE OCTUBRE 2024

32 PRM-2024-211-286642-RP125510890MU ESTANISLAO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2390/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

33 PRM-2024-211-368885-7460798822 HAYLEY HALE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/337/2025 06 DE MARZO DE 2025

34 PRM-2024-211-189868-A6D8923CNQF JUAN RAMOS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2069/2024

06 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

35 PRM-2024-211-188641-5720547254 GUSTAVO SOSA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2065/2024

06 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

36 PRM-2024-211-193663-2555380973 RUBEN ROMULO POMA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2088/2024

09 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

37 PRM-2024-211-254134-X9285YTWJCR STEPHANY CHRIS VARGAS 
MEDINA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2561/2024 11 DE NOVIEMBRE DE 2024

38 PRM-2024-211-262100-6535461306 BANCO DEL DESARROLLO 
PRODUCTIVO

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2589/2024 18 DE NOVIEMBRE DE 2024

39 PRM-2024-211-207355-1794044943 YELENA IZAGIRRE FAJARDO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2193/2024

23 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

40 PRM-2024-211-201576-8319215063 RENE DELGADO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2154/2024

17 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

41 PRM-2024-211-202500-276891199494 FILOMENA GARCIA MIRANDA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2159/2024

17 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

42 PRM-2024-211-254908-2769172195 SEYOON KIM RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2566/2024 17 DE NOVIEMBRE DE 2024

43 PRM-2024-211-286635-RP124587597MU HUMBERTO QUISPE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2388/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

44 PRM-2024-211-269280-8277389201 PAUL PROSSER RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2621/2024 25 DE NOVIEMBRE DE 2024

45 PRM-2024-211-193494-3204226561 XEMINA LOPEZ TAPIA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2087/2024

09 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

46 PRM-2024-211-188147-Y4440YFYV8W MARCOS ANTONIO CARVALHO 
DA SI

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2064/2024

06 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

47 PRM-2024-211-269278-7203693766 ALICE ASSURCO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2619/2024 25 DE NOVIEMBRE DE 2024

48 PRM-2024-211-207360-1110886206 DIANA RONCAL RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2194/2024

23 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

49 PRM-2024-211-173367-139FW2JBSTV ZAIDA ZULEMA MALLE NAVIA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1913/2024 23  DE AGOSTO DE 2024

50 PRM-2024-211-189871-X3X0609FJKG CARLO DE FERRARI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2068/2024

06 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

51 PRM-2024-211-188639-3679891843 VALERIA DUARTE GALLEGUILLOS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2066/2024

06 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

52 PRM-2024-211-207373-777411934284 ITZEL FERREL RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2196/2024

23 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

53 PRM-2024-211-208119-5366309631 RUTH MILENA GOMEZ RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2198/2024

23 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

SEGUNDO. CONCEDER el plazo de 20 días hábiles administrativos para solicitar el levante al consignatario o propietario de la mercancías abandonadas de forma tácita o de hecho, 
computable a partir del día siguiente hábil a la fecha de su legal noti昀椀cación con la presente, estando obligados a pagar los tributos aduaneros multas, recargos, almacenaje y demás 
gastos, en sujeción al artículo 154 de la Ley 1990 de 28/07/1999 (Ley General de Aduanas), modi昀椀cado en el Articulo 3 parágrafo IV de la Ley Nº 615 de  15/12/2014, concordante 
con el Articulo 275 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (D.S.25870), modi昀椀cado por el Decreto Supremo 2275 de fecha 25/02/2015 y el Articulo 67 del Reglamento para el 
Régimen de Deposito de Aduana aprobado por la Resolución de Directorio No. RD 01-012-21 de 31/05/2021.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. PROCEDER A LA DISPOSICIÓN de la mercancía comprendida en los partes de Recepción de Mercancías descritos anteriormente conforme establece la ley Nº 615 de 
15/12/2014 en el Artículo 3, modi昀椀cado en la Disposición Adicional Séptima de la Ley Nº 975 de 13/09/2017, una vez que la presente adquiera la ejecutoria y 昀椀rmeza como lo establece 
el Artículo 9 del Reglamento de Adjudicación y Entrega Directas aprobadas por la RD 01-004-22 de fecha 04/02/2022.--------------------------------------------------------------------------------------
Regístrese, notifíquese y cúmplase.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Silvia Filomena Macias Soto – Administradora Aduana Aeropuerto El Alto – Aduana Nacional------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LOS AUTOS DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial a: RUTH SANCHEZ SCHLACHTER, KATTERINE DURAN, PERCY GONZALO INCA INCA, 
ADRIAN JAUREGUI, DAVID PRINGLE FRANCK, GENOMICA B-29 S.C.S, CINTHIA CUELLAR, VLADIMIR CASTRO, THE SHERWIN WILLIAMS, BENIGNA MAMANI CHAMBI, SONIA 
SULLCANI APAZA,DIEGO MARCOS CHIQUE TITO, FERNANDO LOPEZ ESCOBAR, RODRIGO ERGUETA, DRA.FARIMA MARTINEZ, JAVIER ALZUGARAY, FOUNDEVER C O 
STRATHBERRY LTD ,MARIELA ISABEL FLORES LOPEZ, JORGE BLANCO, ROGER VILLARROEL, MAGDALENA GUERRERO SALAZAR, AEROMANTENIMIENTO S.A, STACK 
BOWERS HONG KONG, ABDERRAHMANE IKERRI, GABRIELA URQUIETA OVANDO, REYNALDO EMERSON ALVAREZ QUISPE, OLIVER CHUQUIMIA LIMA, FERNANDO MARCELO 
QUISBERT, ZETA FLUID JORGE SOLIS, VALERIA QUILES, PERCY LUIS QUISPE TICONA, ESTANISLAO, HAYLEY HALE, JUAN RAMOS, GUSTAVO SOSA, RUBEN ROMULO POMA, 
STEPHANY CHRIS VARGAS MEDINA, BANCO DEL DESARROLLO PRODUCTIVO, YELENA IZAGIRRE FAJARDO, RENE DELGADO, FILOMENA GARCIA MIRANDA, SEYOON KIM, 
HUMBERTO QUISPE, PAUL PROSSER, XEMINA LOPEZ TAPIA, MARCOS ANTONIO CARVALHO DA SI, ALICE ASSURCO, DIANA RONCAL, ZAIDA ZULEMA MALLE NAVIA, CARLO 
DE FERRARI, VALERIA DUARTE GALLEGUILLOS, ITZEL FERREL Y RUTH MILENA GOMEZ con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO 
TÁCITO O DE HECHO, sea conforme lo establecido en el Artículo 86 de la Ley Nº 2492 – Código Tributario Boliviano.------------------------------------------------------------------------------------- 
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. Aduana Nacional.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO .--------------------------------------- 
FIRMA Y SELLA: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.---------------------------------------------------------------------------------------------

       GRLPZ: MMMM
  GRLPZ/UJ: Erzy/eraa/fyp/slyq
             Adj.: Lo señalado
               Cc: Archivo UJ
              HR: GRLPZ/AEA2025/604
              HR: GRLPZ/AEA2025/575
              HR: GRLPZ/AEA2025/558
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• Ahora El Pueblo

Óscar Hassenteufel fue 
elegido ayer vicepresiden-
te del Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) y asumirá 
interinamente la presi-
dencia en tanto se elija al 
nuevo titular, ya que ayer 
no pudo materializarse la 
designación, en un hecho 
sin precedentes.

La decisión fue comunicada en 
conferencia de prensa por Has-
senteufel a la conclusión de la 
Sala Plena del TSE, que empe-
zó a las 11.00 y �nalizó des-
pués de las 17.00, con un cuar-
to intermedio de poco más de 
dos horas al mediodía.

“No hubo el consenso ne-
cesario para designar al presi-
dente o presidenta, dos de los 
vocales se postularon, pero 
no encontraron el apoyo ne-
cesario para llegar a los cuatro 
votos que es el mínimo reque-
rido; y una segunda decisión 
tiene que ver con designar a 
quien habla (Hassenteufel) 
para que asuma en calidad de 
vicepresidente (la presidencia 
interina). Este ejercicio de la 
presidencia se iniciará a par-
tir del día viernes 2 de mayo y 
se extenderá hasta que la Sala 
Plena logre designar al presi-
dente o a la presidenta”, seña-
ló Hassenteufel.

Elegido por la Asamblea Le-
gislativa Plurinacional como 
vocal en diciembre de 2019, 
Hassenteufel asumió como 
presidente del TSE en abril de 
2021, luego de la renuncia de 
Salvador Romero a la titulari-
dad y a la vocalía electoral. Le 
acompañó en la vicepresiden-
cia la vocal Nancy Gutiérrez. 

Fue reelecto como presi-
dente del TSE el 8 de mayo de 

DE MAYO empezará a correr o�cialmente 
la presidencia interina de Óscar 

Hassenteufel y se extenderá hasta que 
haya una nueva autoridad.2

Los vocales 
del Tribunal 
Supremo 
Electoral luego 
de la reunión de 
Sala Plena.

Hassenteufel asume la vicepresidencia y pre
interina en el TSE hasta que se designe a su 

SIN CONSENSO EN LA ELECCIÓN DE LA NUEVA AUTORID

2023 por un nuevo mandato de 
dos años, junto con al vicepre-
sidente Francisco Vargas.

Si bien el artículo 18 de la 
Ley 018 del Órgano Electoral 
Plurinacional (OEP) le impe-
día postular nuevamente a la 
presidencia del TSE, porque 
solo permite dos mandatos 
continuos, Hassenteufel es-
taba habilitado para buscar 
la vicepresidencia.

“Eso es lo que ha ocurrido 
en mi caso, que por mandato 

do”, admitió Tahuichi a radio 
Panamericana. 

En virtud a su elección 
como vicepresidente, Has-
senteufel “ejercerá interina-
mente la presidencia” del TSE 
—como lo señala el parágrafo 
dos del artículo 18 de la Ley 
018— hasta que se celebre la 
elección del titular, que, por 
ahora, no tiene fecha.

“Se requería conseguir el 
consenso para designar al 
presidente”, argumentó Has-
senteufel, quien recordó que 
su mandato como vocal del 
TSE concluye en diciembre 
de este año, al igual que el de 
sus colegas Francisco Vargas, 
Tahuichi Quispe y Gutiérrez, 
por lo que serán los nuevos 
vocales quienes se hagan car-
go en 2026 de las elecciones 
subnacionales.

Aseguró que la fallida elec-
ción del presidente no debilita 

VOTOS era el mínimo 
requerido para que un 

vocal sea designado 
presidente o presidenta 

del TSE.

4
legal no puedo postularme de 
nuevo, no puedo ir a la reelec-
ción; la Sala Plena en atención 
a eso ha intentado hacer la de-
signación, pero no ha habido 
los cuatro votos para que eso se 
haga efectivo, en consecuencia 
ha procedido a designar un vi-
cepresidente mientras llegue 
el momento que puede ser una 
semana, un mes, de encontrar 
el consenso y poder designar al 
presidente o presidenta”, dijo. 

VOTACIÓN

En la primera votación, 
Hassenteufel logró el apoyo de 
cinco de los siete vocales; en 
tanto el vocal Tahuichi Tahui-
chi Quispe, quien se postuló a 
la presidencia, no logró el res-
paldo de sus colegas, al igual 
que la vocal Nancy Gutiérrez. 
“Hubo un silencio en Sala Ple-
na (cuando me postulé), puedo 
considerar que he sido derrota-
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RIDAD

MILLONES DE 

BOLIVIANOS están 

congelados en la Asamblea 

por la no aprobación del 

proyecto de ley del TREP 

en la Asamblea Legislativa. 

40
Sala Plena del TSE, sino la for-
talece, porque si no se hubiera 
designado ni siquiera al vice-
presidente habría “un vacío en 
la conducción del TSE”.

“La decisión de la Sala Ple-
na es que el vicepresidente 
electo ejercerá la presidencia 
hasta que se logre los consen-
sos para designar al presiden-
te, puede durar cinco días, una 
semana o algo más”, insistió al 
apuntar que la vocal Gutiérrez 
no apoyó esta decisión.

CINCO ALIANZAS

El TSE comunicó el lunes 
que se habilitó a las cinco alian-
zas políticas que se registraron 
hasta el 18 de abril para partici-
par en las elecciones generales.

La primera alianza en ser 
habilitada fue Alianza Popular, 
el 22 de abril, según informó el 
TSE en un boletín de prensa. El 
28 de abril, luego de subsanar 
observaciones del TSE, fueron 
habilitadas las alianzas Libre, 
Unidad, Libertad y Progreso 
ADN y Fuerza del Pueblo.

Hassenteufel anunció que 
el domingo 4 de mayo el TSE 
publicará la cartografía electo-
ral para los comicios de agosto, 
según calendario electoral. 

A la Asamblea 
(Legislativa 
Plurinacional)  
no le interesa 
que este 
proyecto o 
este proceso 
electoral avance 
adecuadamente, 
no puedo tener 
otra conclusión. 
No hay otra, 
a la Asamblea 
no le interesa 
porque no solo 
no ha tratado 
este proyecto 
(de ley del 
TREP), no ha 
tratado los otros 
proyectos con la 
debida rapidez”. 

Óscar 
Hassenteufel

Vicepresidente del 

Tribunal Supremo 

Electoral

• Ahora El Pueblo

Oscar Hassenteufel, aho-
ra vicepresidente del Tri-
bunal Supremo Electoral 
(TSE), reprochó la actitud 
de la Asamblea Legislati-
va con relación al proceso 
electoral ante el rechazo 
de créditos para el voto 
en el exterior y la aplica-
ción del TREP.

“A la Asamblea no le interesa 
que este proyecto o este pro-
ceso electoral avance adecua-
damente, no puedo tener otra 
conclusión. No hay otra, a la 
Asamblea no le interesa porque 
no solo no ha tratado ese pro-
yecto, no ha tratado los otros 
proyectos con la debida rapi-
dez”, indicó Hassenteufel, en 

“A la Asamblea no le interesa que 
este proceso electoral avance”

HASSENTEUFEL OPINA SOBRE EL VOTO EN EL EXTERIOR Y TREP

alusión a la aprobación de pro-
yectos de ley para encaminar 
el voto en el exterior y la apli-
cación del sistema de transmi-
sión de resultados electorales 
preliminares (TREP) para las 
elecciones generales del do-
mingo 17 de agosto.

VOTO EXTERIOR Y TREP

Sobre el voto en el exterior,  
Hassenteufel reconoció algu-
nos problemas a raíz del 
rechazo legislativo a 
un crédito de $us 
100 millones, del 
que una parte 
ayudaría al ope-
rativo electoral. 

“ T e n e m o s 
problemas con el 
voto en el exterior 
y queremos deslin-
dar todo tipo de res-
ponsabilidad, porque el Órga-
no Electoral oportunamente, 
en los tiempos adecuados, rea-
lizó la plani�cación y ejecución 
del proyecto de votación en el 
exterior. Lamentablemente, la 
Asamblea Legislativa, como 
ustedes saben perfectamente, 
rechazó por dos veces el crédi-
to japonés que era muy favora-
ble a los intereses del país”, la-
mentó la autoridad.

Se trata del crédito de JICA 
por $us 100 millones. En el 
Tercer Encuentro Multiparti-

dario Interinstitucional por 
la Democracia, organizado 
por el TSE el 17 de febrero, 
se acordó y exhortó “al Ór-
gano Legislativo la aproba-
ción del crédito”, sin em-
bargo no lo hizo.

El 2 de abril, por dos vo-
tos de diferencia, el pleno 
de la Asamblea rechazó la 
aprobación del crédito que 
debía emplearse para aten-

der la actual emer-
gencia nacional 

por desastres 
climáticos y 
g a r a n t i z a r 
el voto en el 
exterior en 
las eleccio-

nes genera-
les de 2025, 

con al menos 
$us 7 millones.

El 16 de abril se intentó 
sin éxito revertir el recha-
zo, porque la mayoría opo-
sitora y los seguidores de 
Evo Morales se opusieron.

Hassenteufel mencio-
nó que por la no aproba-
ción del proyecto de ley 
del TREP están congelados 
al menos Bs 40 millones. 
“Nos hemos comprometido 
de que con ley o sin ley va 
a haber TREP, pero necesi-
tamos los recursos”, dijo el 
vicepresidente del TSE.

• Ahora El Pueblo

La Sala Plena del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE) 
de�nirá hoy los casos de 
los partidos políticos FPV 
y PAN-BOL, además de 
resolver la participación o 
no de las organizaciones 
indígenas en las eleccio-
nes de agosto.

“Se decidirá el destino de 
dos partidos, PAN-BOL (Par-
tido de Acción Nacional Bo-
liviano) y Frente Para la Vic-
toria (FPV), y se decidirá 
también respecto a las orga-
nizaciones indígenas para 
definir si pueden participar 
en este proceso electoral del 
17 de agosto de manera inde-
pendiente y autónoma fren-

Sala Plena de�nirá los casos PAN-BOL, FPV 
y la participación indígena en los comicios

HOY MIÉRCOLES EN EL TSE

te a los partidos políticos”, 
indicó el vicepresidente del 
TSE, Óscar Hassenteufel, en 
conferencia de prensa.

El TSE abrió, el 2 de abril 
pasado, la fase probatoria 
de ocho días para que FVP, 
de Eliseo Rodríguez, y PAN-
BOL, de Ruth Nina, puedan 
defender su personería jurídi-
ca, ante la denuncia de Peter 
Erlwein Beckhauser que soli-
citó cancelar ambas persone-
rías debido a que ambos fren-
tes políticos no obtuvieron el 
mínimo de 3% de votación en 

las elecciones presidenciales 
del año 2020.

PARTICIPACIÓN 

INDÍGENA

Hoy, la Sala 
Plena del TSE 
de�nirá tam-
bién la partici-
pación o no de 
las organiza-
ciones indígenas 
para las elecciones 
generales previstas 
para el domingo 17 de agos-
to de 2025.

Al menos tres organiza-
ciones indígenas le solicita-

ron participar al TSE, de 
forma directa, y ser 

tomadas en cuen-
ta en igualdad 
de condiciones 
con los parti-
dos políticos, 
para su par-

ticipación en 
los comicios de 

agosto, con la ame-
naza de la presenta-

ción de recursos si es recha-
zado su pedido y demanda.

Ruth Nina

Oscar Hassenteufel
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E
l pasado domingo, el mundo asistió a un milagro sin 
precedentes en la historia política mundial. La se-
gunda vuelta de la elección presidencial que se di-
rimía entre el “candidato-presidente” —así llamado 

porque Daniel Noboa, millonario y prepotente, violó la norma 
que impide a un presidente ecuatoriano seguir en funciones si 
se postula para la reelección— y Luisa González arrojó un re-
sultado asombroso: la candidata de Revolución Ciudadana ob-
tuvo el 44,35% de los votos, una cifra casi idéntica a la que ob-
tuviera en la primera vuelta: 44%. Noboa, por su parte, se alzó 
con 55,65% de los votos cuando en la primera vuelta había ter-
minado con 44,17% y fue reelecto como presidente.

La tasa de participación estuvo en línea con las habituales 
en ese país: 83,70% del censo electoral. Contrariando toda la 
experiencia internacional en el balotaje, González apenas in-
crementó el porcentaje de su votación en 0,35%, mientras que 
su rival lo hizo en poco más de 11 puntos porcentuales. ¿Cómo 
se explica tamaña discrepancia?

Digamos para empezar que el Consejo Nacional Electoral 
(CNE), que el Presidente maneja a su antojo, cambió los luga-
res de votación pocos días antes del proceso electoral. Ade-
más el Gobierno decretó el estado de excepción recortando 
fuertemente la libertad de tránsito y reunión, y los últimos 
10 días de la campaña Noboa se cansó de repartir bonos a 
manos llenas: para jóvenes, em-
prendedores, afectados por de-
sastres, para los policías, etcé-
tera, por un total equivalente al 
0,5% del PIB del Ecuador.

Además, durante toda la cam-
paña se veri�có una inédita pre-
sencia de las Fuerzas Armadas, 
se cambió el comando que debía 
proteger a González mientras lle-
gaba al país Erik Prince, funda-
dor y líder del tenebroso grupo 
paramilitar Blackwater, invita-
do a “colaborar” en el combate 
al narcotrá�co y para erradicar 
la violencia en ese país. En otras 
palabras, las condiciones míni-
mas de previsibilidad, libertad y 
tranquilidad social brillaron por 
su ausencia el pasado domingo 
en Ecuador. Andrés Arauz, se-
cretario general de Revolución 
Ciudadana, al igual que Luisa 

González, denunció la “siembra 
de actas” en distintos lugares del 
país y, a modo de prueba, publi-
có en las redes sociales seis actas 
electorales sin las �rmas conjun-
tas del presidente y secretario de 
las juntas receptoras de voto. To-
das favorecían a Noboa.

Pero lo que sorprende y susci-
ta múltiples interrogantes es el he-
cho de que Luisa González haya 
logrado un número prácticamen-
te idéntico, salvo por un par de 
decimales, al que había alcanzado 
en la primera vuelta. ¿Es razona-
ble que tal cosa ocurra en un ba-
lotaje? La respuesta es un rotundo 
no. Si analizamos la experiencia 
latinoamericana en la materia ve-
remos cómo invariablemente los 
dos contendientes en cualquier 
balotaje aumentan su caudal elec-
toral. En Argentina, la segunda vuelta de la elección presiden-
cial de 2023 muestra que Javier Milei, que en la primera había 
obtenido un 29,9% de los votos, saltó hasta un 55,6% en el ba-
lotaje, mientras que Sergio Massa pasó del 36,6% al 44,3%. 

En Chile, en 2021, Gabriel Boric que en la primera vuelta ha-
bía sido derrotado por José A. Kast (27,9% contra 25,8% de los 
votos) logra “dar vuelta” ese resultado y triunfa en el balotaje 

con 55,9% contra 44,1% de Kast. 
Al igual que en el caso argentino, 
ambos competidores mejoraron 
su gravitación electoral. 

Lo mismo ocurrió en las pre-
sidenciales colombianas de 2022: 
Gustavo Petro se impuso en la 
primera vuelta con 40,3% de los 
votos, mientras que el ultradere-
chista Rodolfo Hernández termi-
naba lejos, con 28,1%. Pero en el 
balotaje Petro sube hasta llegar al 
50,4% y su rival crece casi 20 pun-
tos hasta llegar al 47,3%. En Uru-
guay, en 2024 el frenteamplista 
Yamandú Orsi se impone en la 
primera vuelta con 43,8%, contra 
26,8% de Álvaro Delgado, del Par-
tido Nacional, pero en el balotaje 
este suma 20 puntos porcentua-
les más y llega al 48%, insu�cien-
tes para derrotar a Orsi que se em-
pinó hasta el 52%.

Y quedándonos en Ecuador, 
en la elección de agosto de 2023 
Luisa González obtiene la pri-
mera mayoría relativa con 33,6% 
contra 23,4% de Daniel Noboa. 
En el balotaje Noboa suma casi 
30 puntos más y �naliza gana-
dor con 51,8%, prevaleciendo 
sobre Luisa, que crece pero no 
lo su�ciente para ganar y llega 
al 48,1%. Repito: en los balotajes 
los dos �nalistas aumentan su 
caudal electoral.

No obstante, ahora nos en-
contramos ante una más que 
sospechosa anomalía, porque la 
candidata de Revolución Ciuda-
dana que había obtenido el 44% 
de los votos en la primera vuel-
ta (contra 44,1% de Noboa) en 
el balotaje repite casi milimétri-
camente el resultado al obtener 

44,3%, mientras que el ilegal “candidato-presidente” crece 
hasta llegar al 55,6%. Estadísticamente hablando, la proba-
bilidad de que un candidato obtenga un resultado casi idén-
tico, con una diferencia de apenas dos o tres décimas, en 
dos elecciones separadas es casi cero. 

No digo que sea imposible, sí que es harto improbable, te-
niendo en cuenta que después de cerrada la primera vuelta se 
selló una alianza con el movimiento indígena Pachakutik, que 
había obtenido poco más del 5% de los votos, y que 11 encues-
tas de distintas consultoras daban como ganadora a González 
por una diferencia de entre tres y cuatro por ciento de los vo-
tos. Se impone revisar un conteo voto a voto, porque ese fatídi-
co 44% puede ser más el resultado de una ecuación matemáti-
ca que la expresión de la ciudadanía ecuatoriana.

Porque, pensémoslo bien: ¿cuál es la probabilidad de que 
millones de personas actuando con total independencia unas 
de otras y en un contexto muy distinto al anterior —amenaza 
de muerte a Luisa González, nuevas alianzas, votos de los in-
decisos, etcétera— repitan casi exactamente un mismo por-
centaje, con un margen de diferencia de un par de décimas del 
uno por ciento? Sin ser un matemático pero habiendo tomado 
varios cursos de estadística, me arriesgo a decir que ese núme-
ro parece más bien surgido de una ecuación matemática incor-
porada en el sistema de conteo de votos que de un genuino re-
cuento de la voluntad popular. Las encuestas no son infalibles, 
pero tampoco suelen fallar con márgenes tan amplios como 
los que surgen de este rarísimo resultado electoral. Se impone 
un recuento, uno a uno, de los votos. En caso contrario, la sos-
pecha de que Noboa se robó la elección pesará sobre su presi-
dencia hasta el último día de su mandato.

Tribuna

Ecuador: milagro estadístico

Atilio Borón Las encuestas no son infalibles, 
pero tampoco suelen fallar con 

márgenes tan amplios como 
los que surgen de este rarísimo 
resultado electoral. Se impone 

un recuento, uno a uno, de 
los votos. En caso contrario, 

la sospecha de que Noboa se 
robó la elección pesará sobre 
su presidencia hasta el último 

día de su mandato.

Durante toda la campaña se 
veri�có una inédita presencia 

de las Fuerzas Armadas, se 
cambió el comando que 

debía proteger a González 
mientras llegaba al país Erik 
Prince, fundador y líder del 

tenebroso grupo paramilitar 
Blackwater, invitado a 

“colaborar” en el combate al 
narcotrá�co y para erradicar 

la violencia en ese país. 
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Editorial

E
l presidente Luis Arce anunció el lunes 18 un acuer-
do con la Central Obrera Boliviana (COB) que de�-
nió para esta gestión un incremento salarial de 10% 
al salario mínimo nacional (que llega a Bs 2.750) y 

de 5% al haber básico en los sectores de salud, educación, 
Policía y Fuerzas Armadas. 

Mientras la derecha y los radicales evistas hacen eco del 
rechazo a esta medida expresado por un sector del empre-
sariado, es importante remarcar que los movimientos so-
ciales y el grueso de la población trabaja-
dora condicen con la determinación que 
no hace sino mantener la coherencia de 
algunos de los preceptos clave de la ges-
tión de Gobierno y del Modelo Económi-
co Social Comunitario Productivo.

El incremento salarial responde a la 
necesidad de proteger el ingreso de las 
familias bolivianas frente a los efectos 
de la inflación y la crisis internacional. 
Como sucede en cada gestión, se tomó 
como referencia el índice de precios 
al consumidor (IPC) que en la gestión 
2024 llegó a 9,97 %.

En una coyuntura compleja causada por una iliqui-
dez transitoria de dólares —que se debe sobre todo al blo-
queo de la ALP a créditos de financiamiento externo—, el 
Gobierno nacional demostró con indicadores y acciones 
concretas que, en aspectos estructurales y de largo alien-
to, la economía boliviana está estable y las perspectivas 
de crecimiento y desarrollo se mantienen en alza. De la 
misma manera, se mantiene incólume la premisa de go-
bernar (es decir, tomar decisiones trascendentales) de la 

mano del pueblo, con las organizaciones sociales: escu-
char y dialogar permanentemente, garantiza que se aten-
derán con justicia y equidad las principales demandas; 
en este caso, la de un incremento salarial que ayude a en-
frentar la mencionada inflación.

Con breves interrupciones, el presidente Luis Arce con-
duce las riendas de la economía boliviana desde 2006, 
primero como ministro de Economía. Su visión y conoci-
mientos propiciaron el crecimiento y estabilidad récords 

del país, reconocidos por organismos in-
ternacionales. El modelo económico que 
diseñó se asienta en la inversión pública, 
pero también en la redistribución justa y 
equitativa de ingresos; es ahí donde radi-
ca la pertinencia de los aumentos salaria-
les anuales: generan mayor movimiento 
de efectivo, mayor circulación y, por lo 
tanto, promueven el comercio y la oferta 
y demanda de bienes y servicios, una di-
námica positiva y saludable.

En asuntos inherentes a las finanzas 
públicas y su efecto en la economía po-
pular y familiar, hay una enorme res-

ponsabilidad que recae en el Gobierno, pues debe ac-
tuar previendo todas las implicaciones que significan 
un incremento al salario: las repercusiones negativas 
y positivas en la economía general, y en la del sector 
privado, en particular; he ahí que los porcentajes defi-
nidos sean prudentes, lejos de las legítimas aspiracio-
nes del pliego inicial de los trabajadores, quienes, por 
su parte, demostraron madurez y una buena lectura del 
contexto y la coyuntura nacional.

El aumento salarial es justo y necesario

El incremento salarial 
responde a la necesidad 

de proteger el ingreso 
de las familias bolivianas 
frente a los efectos de 

la in�ación y la crisis 
internacional. 
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El Alto

• Ahora El Pueblo

La Policía y la Alcaldía de 
El Alto inauguraron una 
caseta policial en la Pla-
za del Lustrabotas en el 
Distrito 1 de la ciudad. 

Durante la inauguración de 
la caseta policial, el Coman-
dante Regional de El Alto, 
Adrián Álvarez, sostuvo 
que se lanza oficialmente la 
nueva estrategia de seguri-
dad ciudadana denominada 
patrullaje focalizado para la 
disuasión del delito 5.0.

“Articulamos cinco accio-
nes especí�cas que la Poli-
cía Boliviana va a desarrollar 
para generar mayor presencia 
especialmente en este sector 
de la zona 12 de Octubre”, se-
ñaló Álvarez. 

Se instaló en el lugar una 
caseta policial, pero el pro-
yecto es construir un verda-
dero módulo policial.

Una de las principales ac-
ciones del nuevo plan de segu-

La caseta está destinada a la Policía Motorizada, cuyas unidades circularán por zonas de la Ceja.

La Policía y alcaldía lanzan el Plan 5.0 para 
reforzar la seguridad ciudadana en la Ceja  

ridad será el patrullaje con dro-
nes y el despliegue de patrullas 
motorizadas por todo el sector. 
Se conoció que en la zona hay 
480 bares y cantinas, señala 
un reporte institucional.

El secretario municipal de 
Gestión Institucional, Rury 
Balladares, informó que a 
instrucción de la alcaldesa 
Eva Copa la Alcaldía de El 
Alto sostuvo una reunión con 

el comandante Álvarez para 
coordinar acciones destina-
das a mejorar la seguridad 
ciudadana en la Ceja.

Balladares también indi-
có que, luego de las reunio-
nes con los comerciantes de 
la plaza, se les explicó la de-
cisión de construir un módu-
lo policial en el lugar. Por el 
momento funcionará la case-
ta policial en la Plaza del Lus-

Presencia 
de la 

fuerza 
pública en 

la Ceja.

Las candidatas.

• Ahora El Pueblo

• Redacción Central

Este 30 de abril, a partir de 
las 08.30 en el Multifun-
cional de la Ceja de El Alto, 
se desarrollará la feria de 
medicina tradicional y 
salud integral La Salud se 
Renueva, donde la pobla-
ción podrá conocer sobre 
los bene�cios y propieda-
des de las hierbas, además 
podrá hacer sus consultas 
y acceder a los servicios.

Después de haber sido la 
antesala del Miss Bolivia 
en 2024 y el Miss Rei-
na Hispanoamericana 
en enero de este año, la 
ciudad de El Alto reci-
bió a las 10 candidatas al 
Miss La Paz Bicentenario, 
quienes recorrorrieron 
los principales atractivos 
turísticos culturales para 
promocionarlos también 
por sus redes sociales.

“Se brindará una exposición de 
diferentes productos que van 
a traer las asociaciones de la-
boratorios de productos natu-
rales, también van a estar los 
médicos tradicionales, guías 
espirituales y parteras”, infor-
mó el responsable de Área de 
Medicina Tradicional y Tera-
pias Alternativas (AMTA), Lu-

Las reinas de belleza llega-
ron hasta el mirador de la Vir-
gen Blanca en Ciudad Satéli-
te, donde participaron en una 
wajta andina antes del circuito 
turístico esotérico.

Las candidatas visitaron 
también la ruta de los cholets, 
el emprendimiento Minero por 
un Día en Milluni, el valle eco-
turístico de Kaquemarka, ade-
más del Museo Antonio Pare-
des Candia y el Faro Murillo 
para una experiencia de rap-
pel, lectura en hojas de coca y 
fotos en el helipuerto de la Ter-
minal Metropolitana.

“Con la actividad promove-
mos y reactivamos el turismo 
y la cultura en la ciudad de El 
Alto mostrando nuestros atrac-
tivos a nuestras misses junto a 
Promociones Gloria rumbo al 
Miss Bolivia”,  dijo Joel Mendo-
za, secretario municipal de De-
sarrollo Económico.

La feria de medicina tradicional La Salud 
se Renueva se instala en el Multifuncional

Candidatas al Miss 
La Paz visitan 
los atractivos 
turísticos alteños

PRÁCTICAS Y CONOCIMIENTOS ANCESTRALES

cio Escóbar, de acuerdo con un 
reporte institucional.

Con esta actividad se preten-
de promover y fortalecer la medi-
cina tradicional en el municipio 
de El Alto y a su vez que la po-
blación pueda aprender conduc-
tas saludables y conozca sobre la 
importancia de las medidas pre-
ventivas para protegerse de en-
fermedades respiratorias y otras.

En los estands se ofertarán 
productos naturales tradiciona-
les elaborados por los mismos 
médicos tradicionales, que son 
una alternativa y complemento 
de prevención y tratamiento de 
enfermedades y dolencias.

PARA MEJORAR LA SEGURIDAD CIUDADANA

trabotas y se armarán otras 
dos casetas en el sector del 
Reloj de la Ceja y otro en la 
Plaza de la Dignidad.

Dio a conocer que se con-
formó además un equipo 
multidisciplinario que eje-
cutará operativos estratégi-
cos de batidas, inspecciones, 
decomisos y clausuras de�-
nitivas en los bares y canti-
nas alrededor de esta plaza.
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EDICTO
(Segunda Publicación)

La Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional – Eufemia Catari Huanca, de conformidad y en estricta aplicación del Artículo 86 de la Ley Nº 2492 – Código Tributario Boliviano, noti昀椀ca, 
cita y emplaza con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO debiendo apersonarse ante las o昀椀cinas de la Administración Aduana Aeropuerto El Alto, 
ubicada en el Aeropuerto Internacional El Alto, Curva Avenida Héroes Del Km 7 de la ciudad de El Alto y sea en un plazo perentorio de 20 días hábiles administrativos, siguientes a la fecha de su 
noti昀椀cación conforme señala el artículo 154 de la Ley Nº 1990 de fecha 28/07/1999, Ley General de Aduanas, modi昀椀cado por el artículo 3, parágrafo IV de la Ley Nº 615 de fecha 15/12/2014, a las 
personas naturales y jurídicas que se mencionan a continuación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO: ------------------------------------------------------------------------------ 
RESUELVE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- DECLARAR EN ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, LAS MERCANCÍAS DESCRITAS EN EL PARTE DE RECEPCIÓN: ------------------------------------------------------------------------------

Nº PARTE DE RECEPCIÓN DE 
MERCANCÍAS Nº CONSIGNATARIO RESOLUCIÓN DE ABANDONO FECHA DE 

RESOLUCIÓN

1 PRM-2024-211-302350-779389788091 DR. GERARD IWU RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2827/2024 31/12/2024

2 PRM-2024-211-302488-9030623851 MARCELO ALEJANDRO PLAZA HERBAS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2829/2024 31/12/2024

3 PRM-2023-211-155707 DENNIS HUGO QUISBERT ALARCON RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2809/2024 26/12/2024

4 PRM-2024-211-301089-7080219075 VIVI DING RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2822/2024 30/12/2024

5 PRM-2024-211-326945-6270466355 RAUL ROGELIO GUZMAN TARUPAYO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/107/2025 15/1/2025

6 PRM-2023-211-354831-RP109615415MU HENRRY CASAS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1463/2024 3/7/2024

7 PRM-2024-211-322195-779773846056 FREDDY MAMANI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/96/2025 23/1/2025

8 PRM-2024-211-145391-4853364585 JORGE FIGUEROA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2775/2024 19/12/2024

9 PRM-2024-211-306877-144AW7CL7NH YANAINA FLORES ALDERETE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/26/2025 8/1/2025

10 PRM-2024-211-302486-7768867260 ARIEL ULLOA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2830/2024 31/12/2024

11 PRM-2024-211-304035-8918436166 VIANNEY ELENA MONCADA CONDORI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2832/2024 31/12/2024

12 PRM-2024-211-313453-9522906540 EMY GUTIERREZ ANEZ RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/68/2025 15/1/2025

13 PRM-2023-211-354814-RP109624902MU HENRRY CASAS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1461/2024 3/7/2024

14 PRM-2024-211-307985-575042082454 FRANZ RADA V. RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/7/2025 6/1/2025

15 PRM-2024-211-132738-A6D8927JMRP MARGOT ALEIDA CONDORI CUELLAR RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2773/2024 19/12/2024

16 PRM-2024-211-149372-A6D892GMQ3Y LOURDES CASACA MAMANI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2776/2024 19/12/2024

17 PRM-2024-211-325600-770018567847 WHITEX GARMENTS (BD) PVT. LTD. RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/106/2025 15/1/2025

18 PRM-2024-211-283682-1849528214 PATRICIA PATTY MONTAÑO ECHEVERRIA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2698/2024 12/12/2024

19 PRM-2024-211-296295-2684255722 GRUPO EMPRESARIAL GONZAYO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2795/2024 24/12/2024

20 PRM-2024-211-279739-5395300433 CLAUDIA ULLRICH RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2723/2024 12/12/2024

21 PRM-2023-211-354822-RP109708050MU HENRRY CASAS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1462/2024 3/7/2024

22 PRM-2024-211-296072-01E7A3M9H3B ALUVI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2791/2024 24/12/2024

23 PRM-2024-211-194082-713248028620 OPTICAS JUAN XXIII RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2091/2024 9/9/2024

24 PRM-2024-211-131741-274042889618 MULTIPLY S.R.L. RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1580/2024 11/7/2024

25 PRM-2024-211-296298-2846896135 IRINA LARA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2794/2024 24/12/2024

26 PRM-2024-211-296299-3374149074 CONSULADO GENERAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA DE LA PAZ

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2793/2024 24/12/2024

27 PRM-2024-211-179480-5362073931 GABRIELA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1937/2024 27/8/2024

28 PRM-2024-211-193673-2647974862 EDGAR VARGAS QUISPE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2090/2024 9/9/2024

29 PRM-2024-211-346448-5481538742 CARLOS MAMANI CONDORI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/176/2025 10/2/2025

30 PRM-2024-211-346454-4546794696 IVAN SOTO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/178/2025 10/2/2025

31 PRM-2024-211-347314-2456277246 FABRICA DE HELADOS FRIGO S.R.L. RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/179/2025 10/2/2025

32 PRM-2024-211-348278-7884771963 ROLY MIRKO SALINAS CONDE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/180/2025 10/2/2025

33 PRM-2024-211-356285-43E84WBV9D3 ANDEAN VALLEY SA. RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/210/2025 18/2/2025

34 PRM-2024-211-356611-3071075884 WILDEN YEREMAYA ERGUETA PAREDES RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/211/2025 18/2/2025

35 PRM-2024-211-356600-1077228051 RENATA PACHECO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/212/2025 18/2/2025

36 PRM-2022-211-299415-88X989T8KKZ AQIB JAVED RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/227/2025 19/2/2025

37 PRM-2024-211-354424-770544768688 SUMINISTROS MEDICOS (SUMIVIDA) RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/214/2025 18/2/2025

38 PRM-2023-211-330165-9806RE3P9MD YOUY CONDE VALENCIA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/230/2025 19/2/2025

39 PRM-2024-211-363006-9705342441 MARILUZ, C/O UNBOUND RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/261/2025 25/2/2025

40 PRM-2024-211-363023-283316941380 SARA MARA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/270/2025 25/2/2025

41 PRM-2024-211-363044-R7841B333GD MAYA VERA CALLISYA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/272/2025 25/2/2025

42 PRM-2024-211-361639-2213150995 DAYANA TOUCHARD RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/264/2025 25/2/2025

SEGUNDO. CONCEDER el plazo de 20 días hábiles administrativos para solicitar el levante al consignatario o propietario de la mercancías abandonadas de forma tácita o de hecho, computable 
a partir del día siguiente hábil a la fecha de su legal noti昀椀cación con la presente, estando obligados a pagar los tributos aduaneros multas, recargos, almacenaje y demás gastos, en sujeción al 
artículo 154 de la Ley 1990 de 28/07/1999 (Ley General de Aduanas), modi昀椀cado en el Articulo 3 parágrafo IV de la Ley Nº 615 de  15/12/2014, concordante con el Articulo 275 del Reglamento 
a la Ley General de Aduanas (D.S.25870), modi昀椀cado por el Decreto Supremo 2275 de fecha 25/02/2015 y el Articulo 67 del Reglamento para el Régimen de Deposito de Aduana aprobado 
por la Resolución de Directorio No. RD 01-012-21 de 31/05/2021.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. PROCEDER A LA DISPOSICIÓN de la mercancía comprendida en los partes de Recepción de Mercancías descritos anteriormente conforme establece la ley Nº 615 de 15/12/2014 en 
el Artículo 3, modi昀椀cado en la Disposición Adicional Séptima de la Ley Nº 975 de 13/09/2017, una vez que la presente adquiera la ejecutoria y 昀椀rmeza como lo establece el Artículo 9 del Reglamento 
de Adjudicación y Entrega Directas aprobadas por la RD 01-004-22 de fecha 04/02/2022.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regístrese, notifíquese y cúmplase.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Silvia Filomena Macias Soto – Administradora Aduana Aeropuerto El Alto a.i. – Aduana Nacional---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LOS AUTOS DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley N° 2492 de 02 de agosto 
de 2004 de Código Tributario Boliviano, al sujeto pasivo y/o responsable a: DR. GERARD IWU, MARCELO ALEJANDRO PLAZA HERBAS, DENNIS HUGO QUISBERT ALARCON, VIVI DING, 
RAUL ROGELIO GUZMAN TARUPAYO, HENRRY CASAS, FREDDY MAMANI, JORGE FIGUEROA, YANAINA FLORES ALDERETE, ARIEL ULLOA, VIANNEY ELENA MONCADA CONDORI, 
EMY GUTIERREZ ANEZ, HENRRY CASAS, FRANZ RADA V., MARGOT ALEIDA CONDORI CUELLAR , LOURDES CASACA MAMANI, WHITEX GARMENTS (BD) PVT. LTD., PATRICIA PATTY 
MONTAÑO ECHEVERRIA, GRUPO EMPRESARIAL GONZAYO, CLAUDIA ULLRICH, HENRRY CASAS, ALUVI, OPTICAS JUAN XXIII,, MULTIPLY S.R.L., IRINA LARA, CONSULADO GENERAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA DE LA PAZ, GABRIELA, EDGAR VARGAS QUISPE, CARLOS MAMANI CONDORI, IVAN SOTO, FABRICA DE HELADOS FRIGO S.R.L., ROLY MIRKO SALINAS 
CONDE, ANDEAN VALLEY SA., WILDEN YEREMAYA ERGUETA PAREDES, RENATA PACHECO, AQIB JAVED, SUMINISTROS MEDICOS (SUMIVIDA), YOUY CONDE VALENCIA, MARILUZ, 
C/O UNBOUND, SARA MARA, MAYA VERA CALLISYA, DAYANA TOUCHARD, con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, 
emitido por la Administración Aduana Aeropuerto El Alto de la Gerencia Regional La Paz y sea conforme lo establecido la normativa.----------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO .----------------------------------------------------
FIRMA Y SELLA: Eufemia Catari Huanca – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

       GRLPZ: ECH
  GRLPZ/UJ: Jbsc/eraa/fyp/oksch
             Adj.: Lo señalado
               Cc: Archivo UJ
              HR: GRLPZ/AEA2025/653
              HR: GRLPZ/AEA2025/639



El presidente del Estado, Luis Arce, 
rindió homenaje ayer a las danzas fo-
lklóricas bolivianas por su “belleza y 
vitalidad”, en el marco del Día Inter-
nacional de las Danzas, proclamado 
por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (Unesco) en 1982.

“¡Feliz Día Internacional de la Danza! Hoy 
rendimos homenaje a la belleza y la vita-
lidad de nuestras danzas folklóricas bo-
livianas, verdaderos reflejos del alma di-
versa y rica de nuestra cultura. Cada una 
de nuestras danzas narra una historia 
única y nos conecta profundamente con 
nuestras raíces y tradiciones”, escribió el 
mandatario en redes sociales. 

La fecha fue instituida por la Unesco 
en 1982 a iniciativa del Comité Interna-

También se recordará el Día del Amawta Boliviano, 
en el acto convocado por el Ministerio de Culturas.

Lucho rinde homenaje a las 
danzas folklóricas bolivianas

cional de Danza y su objetivo es homena-
jear a la danza como una disciplina de arte 
universal y diversa, reuniendo a todos los 
que han elegido esta forma de expresión 
sin barreras culturales, políticas y éticas.

“En esta fecha tan significativa, que-
remos reconocer a todas y todos nuestros 
danzarines y artistas, quienes con su pa-
sión y entrega mantienen vivas nuestras 
tradiciones y fortalecen nuestra unidad. 
Que la música siga vibrando en nuestros 
corazones y que cada paso nos inspire a ce-
lebrar con orgullo la rica identidad bolivia-
na”, posteó Arce. 

En el comienzo del Carnaval del Bicen-
tenario, el 1 de marzo, el presidente Arce 
reafirmó la soberanía cultural de Bolivia, 
reivindicando sus danzas patrimoniales y 
garantizando su defensa para que no sean 
arrebatadas ni distorsionadas, y convocó a 
la población a celebrar esta fiesta con orgu-
llo, alegría, respeto, unidad y, sobre todo, 
responsabilidad.

DÍA INTERNACIONAL DE LA DANZA

•  AHORA EL PUEBLO

En el marco de la agenda del Bicentenario, el sá-
bado 3 de mayo se celebrará el Día de la Chakana 
y el Día del Amawta Boliviano en un acto especial 
en el municipio de Tiwanaku, a 70 kilómetros de 
la ciudad de La Paz, informó ayer la ministra de 
Culturas, Esperanza Guevara.

“La celebración del Día de la Chakana y del Día del 
Amawta es una actividad tradicional que se desarro-
llará en Tiwanaku, es organizada por el Viceministe-
rio de Descolonización”, explicó la ministra Guevara 
en conferencia de prensa. 

El Día de la Chakana coincide con la posición más 
alta de la constelación de la Cruz del Sur en el cielo 
nocturno del hemisferio sur. En la región andina es 
una época donde se concluye la cosecha y se agradece 
a la Pachamama por proveer alimentos para la vida.

Entre los actos de celebración del Bicentenario, el 
1 de mayo, Día Internacional del Trabajador, las au-
toridades del Estado se trasladarán a la ciudad de Ta-
rija para participar en los actos o�ciales de la Central 
Obrera Boliviana (COB) en homenaje a la clase trabaja-
dora boliviana. 

Mientras, el 4 de mayo, en la ciudad de Cochabam-
ba, se llevará a cabo el perrotón Amigo Fiel del Bicen-
tenario, evento que busca sensibilizar sobre el cuida-
do y respeto a las mascotas.

Esta actividad, organizada por la Policía Boliviana, 
que fomenta también la convivencia familiar, se orga-
niza en todos los departamentos del país.

En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en el segun-
do anillo, se organiza para el domingo 4 de abril la Ma-
ratón 10 K 200 Años de Libertad, también organizada 
por la Policía Boliviana.

Como cada primer lunes de mes, el 5 de mayo, el 
presidente Luis Arce y autoridades nacionales se tras-
ladarán a Cobija, departamento de Pando, para parti-
cipar en el Acto de Conmemoración Histórica del Bi-
centenario y la tradicional Iza de Banderas en la plaza 
principal Germán Busch. 

Tiwanaku acogerá la 
celebración por el Día 
de la Chakana

EL SÁBADO 3 DE MAYO

• AHORA EL PUEBLO
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La danza de 
la diablada.

La ministra de Culturas, 
Descolonización y 
Despatriarcalización, 
Esperanza Guevara.
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EDICTO
(Segunda Publicción)

La Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional – Eufemia Catari Huanca, de conformidad y en estricta aplicación del Artículo 86 de la Ley Nº 2492 – Código Tributario Boliviano, noti昀椀ca, 
cita y emplaza con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO debiendo apersonarse ante las o昀椀cinas de la Administración Aduana Aeropuerto El 
Alto, ubicada en el Aeropuerto Internacional El Alto, Curva Avenida Héroes Del Km 7 de la ciudad de El Alto y sea en un plazo perentorio de 20 días hábiles administrativos, siguientes a la 
fecha de su noti昀椀cación conforme señala el artículo 154 de la Ley Nº 1990 de fecha 28/07/1999, Ley General de Aduanas, modi昀椀cado por el artículo 3, parágrafo IV de la Ley Nº 615 de fecha 
15/12/2014, a las personas naturales y jurídicas que se mencionan a continuación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO: ----------------------------------------------------------------------- 
RESUELVE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMERO.- DECLARAR EN ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, LAS MERCANCÍAS DESCRITAS EN EL PARTE DE RECEPCIÓN: ------------------------------------------------------------------------

Nº PARTE DE RECEPCIÓN DE 
MERCANCÍAS Nº CONSIGNATARIO RESOLUCIÓN DE ABANDONO FECHA DE RESOLUCIÓN

1 PRM-2024-211-176994-275900933233 PERCY RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1931/2024 27 DE AGOSTO DE 2024

2 PRM-2024-211-286486-RX552443555DE YOMARA JAZMIN CUSSI CALLISAYA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2431/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

3 PRM-2024-211-286397-RX554285171DE GUSTAVO HERRERA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2426/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

4 PRM-2024-211-211317-RP125737324MU PABLO RICARDO LIPA MAMANI RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1748/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

5 PRM-2024-211-211119-RP125947844MU LUIS NAHUM CHOQUEHUENCA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1722/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

6 PRM-2024-211-211338-RX552457599DE FREDDY YAVINCHA CONDORI RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1758/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

7 PRM-2024-211-115607-6834632965 DECOMODA IMPORTACIONES RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1369/2024 04 DE JULIO DE 2024

8 PRM-2024-211-123707-9610153151 WILMER CHAMBI MAMANI RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1439/2024 02 DE JUNIO DE 2024

9 PRM-2024-211-136630-274281694349 MIGUEL ANGEL QUISPE MAMANI RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1610/2024 17 DE JULIO DE 2024

10 PRM-2024-211-211335-RP125432336MU PAULO IVAN POSTIGO DAVILA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1756/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

11 PRM-2024-211-164066-3634616134 DELGADO-LAPOINTE LUCAS RAOUL RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1835/2024 13 DE AGOSTO DE 2024

12 PRM-2024-211-211247-RP117054116MU CARLA TARQUE APARICIO RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1732/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

13 PRM-2024-211-211339-CI011545091NL CARLOS FERNANDEZ RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1759/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

14 PRM-2023-211-401082-6981254066 JULIO CESAR MALLCU YUJRA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1573/2024 11 DE JULIO DE 2024

15 PRM-2024-211-126322-776098947532 EVA OGLIARI NIT.GLRVEA91E56I225N RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1487/2024 08 DE JULIO DE 2024

16 PRM-2024-211-165969-776747042534 DIAMED S.R.L. RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1843/2024 13 DE AGOSTO DE 2024

17 PRM-2024-211-201577-5365010873 SERGIO ILLANES ILLANES RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2155/2024

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024

18 PRM-2024-211-130842-C3Y828G3KWL WILSON QUISPE ALANOCA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1500/2024 09 DE JULIO DE 2024

19 PRM-2024-211-164026-275523161610 RAMIRO PREZ RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1836/2024 13 DE AGOSTO DE 2024

20 PRM-2024-211-131958-776099382166 ANNE ROBERT-PROVISEUR ADJOINT RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1581/2024 11 DE JULIO DE 2024

21 PRM-2024-211-136257-AC3166D4LNP ARCTIC WOLF NETWORKS INC-
NATHALIE NAVA

RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1606/2024 17 DE JULIO DE 2024

22 PRM-2024-211-211250-RP125607545MU MARCO MOSCOSOS MENESES RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1733/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

23 PRM-2024-211-211101-RP123287517MU CAMILA DALENEY RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1721/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

24 PRM-2024-211-211280-CG015041770DE VIVIANA QUISPE RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1737/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

25 PRM-2024-211-211288-RP123632697MU MARCOS PEÑARANDA TINTAYA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1740/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

26 PRM-2024-211-211315-RP123283002MU DARWIN DANIEL GONZALES CHOQUE RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1746/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

27 PRM-2024-211-211314-RP123298245MU DARWIN DANIEL GONZALES CHOQUE RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1745/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

28 PRM-2024-211-211303-RP123282126MU DARWIN DANIEL GONZALES CHOQUE RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1744/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

29 PRM-2024-211-164057-9103018153 MIGUEL ANGEL CONTRERAS BLACUT RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1832/2024 13 DE AGOSTO DE 2024

30 PRM-2024-211-65628-RP115315675MU JOSE LUIS VIRUEZ SOTO RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/654/2024 27 DE MARZO DE 2024

31 PRM-2024-211-65629-RP115672354MU JOSE LUIS VIRUEZ SOTO RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/655/2024 27 DE MARZO DE 2024

32 PRM-2024-211-136635-274375120649 DAUGHTERSON PEREZ RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1609/2024 17 DE JULIO DE 2024

33 PRM-2024-211-131116-9283545040 WILMER E. HERRERA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1503/2024 09 DE JULIO DE 2024

34 PRM-2024-211-115614-8529306015 ESTEBAN ESTEBAN RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1370/2024 04 DE JULIO DE 2024

35 PRM-2024-211-116577-96282455401 JASMIN NIELSEN RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1376/2024 04 DE JULIO DE 2024

36 PRM-2024-211-116599-273398153862 SHIRLEY NEPTALY ALVARADO VASQ. RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1373/2024 04 DE JULIO DE 2024

37 PRM-2024-211-211337-RP121489834MU NORMA FERNANDEZ RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1757/2024 03 DE AGOSTO DE 2024

38 PRM-2024-211-35100-7312517730 MONTEVERDE RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/770/2024 10 DE ABRIL DE 2024

39 PRM-2024-211-50027-6008312962 HUGO JOSE HUMBERTO URQUIZO 
FAJARD

RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/909/2024 23 DE ABRIL DE 2024

40 PRM-2024-211-49999-4778443526 JHEILA NINA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/910/2024 23 DE ABRIL DE 2024

41 PRM-2024-211-227387-278050319449 SINAI SRL. RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2327/2024 14 DE OCTUBRE DE 2024

42 PRM-2024-211-193260-777116128556 PROTEX SRL. RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2086/2024

09 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024

43 PRM-2024-211-276547-778877319072 LIA GALLE RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2666/2024

02 DE DICIEMBRE DE 
2024

44 PRM-2024-211-272039-1114888132 TAM-BOLIVIAN AIRFORCE RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2647/2024

29 DE NOVIEMBRE DE 
2024

SEGUNDO. CONCEDER el plazo de 20 días hábiles administrativos para solicitar el levante al consignatario o propietario de la mercancías abandonadas de forma tácita o de hecho, 
computable a partir del día siguiente hábil a la fecha de su legal noti昀椀cación con la presente, estando obligados a pagar los tributos aduaneros multas, recargos, almacenaje y demás gastos, 
en sujeción al artículo 154 de la Ley 1990 de 28/07/1999 (Ley General de Aduanas), modi昀椀cado en el Articulo 3 parágrafo IV de la Ley Nº 615 de  15/12/2014, concordante con el Articulo 275 
del Reglamento a la Ley General de Aduanas (D.S.25870), modi昀椀cado por el Decreto Supremo 2275 de fecha 25/02/2015 y el Articulo 67 del Reglamento para el Régimen de Deposito de 
Aduana aprobado por la Resolución de Directorio No. RD 01-012-21 de 31/05/2021.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. PROCEDER A LA DISPOSICIÓN de la mercancía comprendida en los partes de Recepción de Mercancías descritos anteriormente conforme establece la ley Nº 615 de 
15/12/2014 en el Artículo 3, modi昀椀cado en la Disposición Adicional Séptima de la Ley Nº 975 de 13/09/2017, una vez que la presente adquiera la ejecutoria y 昀椀rmeza como lo establece el 
Artículo 9 del Reglamento de Adjudicación y Entrega Directas aprobadas por la RD 01-004-22 de fecha 04/02/2022.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Regístrese, notifíquese y cúmplase.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Silvia Filomena Macias Soto – Administradora Aduana Aeropuerto El Alto a.i. – Aduana Nacional---------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LOS AUTOS DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley N° 2492 de 02 de agosto 
de 2004 de Código Tributario Boliviano, al sujeto pasivo y/o responsable a: PERCY, YOMARA JAZMIN CUSSI CALLISAYA, GUSTAVO HERRERA, PABLO RICARDO LIPA MAMANI, LUIS 
NAHUM CHOQUEHUENCA, FREDDY YAVINCHA CONDORI, DECOMODA IMPORTACIONES, WILMER CHAMBI MAMANI, MIGUEL ANGEL QUISPE MAMANI, PAULO IVAN POSTIGO 
DAVILA, DELGADO-LAPOINTE LUCAS RAOUL, CARLA TARQUE APARICIO, CARLOS FERNANDEZ, JULIO CESAR MALLCU YUJRA, EVA OGLIARI, NIT.GLRVEA91E56I225N, DIAMED 
S.R.L., SERGIO ILLANES ILLANES, WILSON QUISPE ALANOCA, RAMIRO PREZ, ANNE ROBERT-PROVISEUR ADJOINT, ARCTIC WOLF NETWORKS INC-NATHALIE NAVA, MARCO 
MOSCOSOS MENESES, CAMILA DALENEY, VIVIANA QUISPE, MARCOS PEÑARANDA TINTAYA, DARWIN DANIEL GONZALES CHOQUE, DARWIN DANIEL GONZALES CHOQUE, 
DARWIN DANIEL GONZALES CHOQUE, MIGUEL ANGEL CONTRERAS BLACUT, JOSE LUIS VIRUEZ SOTO, JOSE LUIS VIRUEZ SOTO, DAUGHTERSON PEREZ, WILMER E. HERRERA, 
ESTEBAN ESTEBAN, JASMIN NIELSEN, SHIRLEY NEPTALY ALVARADO VASQ., NORMA FERNANDEZ, MONTEVERDE, HUGO JOSE HUMBERTO URQUIZO FAJARD, JHEILA NINA, 
SINAI SRL., PROTEX SRL., LIA GALLE, TAM-BOLIVIAN AIRFORCE, con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, emitido 
por la Administración Aduana Aeropuerto El Alto de la Gerencia Regional La Paz y sea conforme lo establecido la normativa.--------------------------------------------------------------------------------------- 
Firma y Sella: Eufemia Catari Huanca – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO .--------------------------------------------- 
FIRMA Y SELLA: Eufemia Catari Huanca – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

       GRLPZ: ECH
  GRLPZ/UJ: Jbsc/fyp/buc
              Adj.: Lo señalado
               Cc: Archivo UJ
              HR: GRLPZ/AEA2024/2429/5
              HR: GRLPZ/AEA2024/2931/2
              HR: GRLPZ/AEA2024/2091/5
              HR: GRLPZ/AEA2024/2712/1
              HR: GRLPZ/AEA2024/1158/8
              HR: GRLPZ/AEA2024/3202
              HR: GRLPZ/AEA2024/2573
              HR: GRLPZ/AEA2024/3426
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Internacional

HORAS, INDIA PLANEA 

atacar Pakistan, declaró 

ayer el ministro pakistaní de 

Información, Attaullah Tarar.

36

• rtve

El presidente del Gobierno 
Pedro Sánchez ha llamado 
a la “tranquilidad” pese a 
que la crisis por el apagón 
eléctrico del lunes “no ha 
terminado”. Ha avanzado 
que habrá reformas en el 
sistema para que “no vuel-
va a pasar” una caída simi-
lar de la red y ha aseverado 
que exigirá responsabilida-
des a los operadores priva-
dos si se diera el caso. 

Sánchez ha dejado claro que 
no descarta ninguna posibi-
lidad respecto a las causas de 
la caída y ha encargado una 
investigación: “Llegaremos 
hasta el �nal”.

El jefe del Ejecutivo ha 
comparecido en rueda de 
prensa después de participar 
en el Consejo de Seguridad 
Nacional en La Moncloa, pre-
sidido por el Rey (el tercero 
en 24 horas), y tras presidir el 
Consejo de Ministros, centra-
do en el apagón. 

De hecho, las cuestio-
nes que había previstas an-
tes del apagón para aprobar-
se hoy (ayer) se tratarán en 
un Consejo de Ministros ex-
traordinario hoy miércoles. 
Además, por la tarde se pro-
ducirán otras dos reuniones 
del Consejo de Seguridad.

“Afortunadamente, y con 
todas las cautelas, España 

El mandatario español encarga un informe para esclarecer la causa, no 
descarta ninguna hipótesis y apunta a todos los “operadores privados”.

Presidente Sánchez a�rma que llegará 
“hasta el �nal” en la causa del apagón

está superando lo peor de la 
crisis y camina con paso �r-
me hacia la recuperación de la 
plena normalidad”, dijo al ini-
cio de su intervención, en la 
que ha celebrado que el siste-
ma “ha reaccionado con agili-
dad” y con “e�cacia”.

Además, ha anunciado un 
acuerdo “en �rme” para libe-
rar durante tres días las reser-
vas estratégicas de productos 
petrolíferos con el �n de diri-
girlas hacia servicios esencia-
les, como los hospitales. “Hoy 
no tenemos esa necesidad 
ahora mismo, pero nos antici-
pamos ante posibles situacio-
nes adversas”, expuso.

Las prioridades para el Go-
bierno ahora mismo son, res-
taurar el 100% del sistema 
eléctrico, “descubrir qué ha 
pasado” y “adoptar las medi-
das necesarias para que esto 
no vuelva a pasar”. 

Precisamente, ha destacado 
que todavía hay varios puntos 

• RT

India tiene la intención 
de atacar Pakistán en 
las próximas 24-36 ho-
ras, declaró ayer mar-
tes el ministro pakis-
taní de Información, 
Attaullah Tarar.

“Pakistán tiene información 
creíble de que India preten-
de lanzar un ataque militar 
en las próximas 24 a 36 ho-
ras, utilizando el inciden-
te de Pahalgam como fal-
so pretexto”, escribió en su 
cuenta de X.

Ministro pakistaní: India planea atacarnos 
militarmente en las próximas 36 horas

ISLAMABAD PROMETE UNA “RESPUESTA CONTUNDENTE”

ACTO DE AGRESIÓN

“Cualquier acto de agre-
sión será respondido con 
contundencia. India será 
plenamente responsable de 
cualquier consecuencia grave 
en la región”, añadió.

Las declaraciones pakista-
níes se producen en medio de 
intercambios de disparos en-
tre militares de ambos países. 
Nueva Delhi acusa a Islamabad 
de violar el alto el fuego por 
sexto día consecutivo.

Este martes, el primer mi-
nistro indio, Narendra Modi, 
dio carta blanca a las Fuer-
zas Armadas para decidir “el 
modo, el momento y el objeti-

PREOCUPACIÓN EN LA UNIÓN EUROPEA

vo” de la respuesta a la agre-
sión.  Las relaciones entre las 
dos potencias asiáticas se han 
tensado tras el atentado terro-
rista de Pahalgam, en el que 
murieron 26 personas, que 
Nueva Delhi ha vinculado con 
una implicación pakistaní.
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Soldados indios en Cachemira, 23 de abril de 2025.

Sánchez comparece después del apagón masivo.

del país sin servicio de trans-
porte ferroviario y ha destacado 
que la telefonía móvil y la �bra 
óptica funciona a un 90%.

ENCARGA UNA 

INVESTIGACIÓN

“La ciudadanía debe te-
ner claro que el Gobierno va 
a llegar hasta el fondo de este 
asunto, vamos a tomar las me-
didas necesarias para que esto 
no vuelva a suceder y vamos 
a exigir las responsabilidades 
pertinentes a todos los opera-
dores privados”, ha sostenido.

El Ejecutivo ha creado una 
comisión de investigación li-
derada por el Ministerio de 
Transición Ecológica y Reto 
Demográ�co que contará con 
la colaboración del Instituto 
Nacional de Ciberseguridad es 
ciberseguridad (Incibe) y del 
Centro Criptológico Nacional 
y en la que va a estar la Comi-
sión Nacional del Mercado de 
la Competencia (CNMC).
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The Strongest buscará debutar con 
un triunfo frente a Real Tomayapo en 
el inicio de la Copa Bolivia de la Divi-
sión Profesional del fútbol boliviano. 
El encuentro del Grupo B se disputa-
rá hoy en el estadio Hernando Siles 
desde las 18.00.

El Tigre tratará de reivindicarse 
con un triunfo y por una buena dife-
rencia de goles del empate (1-1) que 
cedió en condición de visitante con-
tra Independiente en el estadio Pa-
tria en su última presentación en el 
torneo todos contra todos.
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• Reynaldo Gutiérrez

El Tigre quiere debutar con 
triunfo en la Copa Bolivia

Por su lado, el equipo tarijeño en-
carará el compromiso con la misma 
misión después de caer (0-1) en su vi-
sita a Guabirá, en el estadio Gilberto 
Parada de Montero.

Los jugadores del cuadro atigra-
do confían en arrancar con una vic-
toria el torneo por series, aunque no 
dejaron de mencionar que tendrán 
que estar preparados para encarar 
una seguidilla de encuentros. “La se-
guidilla de partidos es difícil, pero 
tenemos un equipo largo y espera-
mos responder al mismo nivel en los 
dos campeonatos”, dijo el arquero 
Rodrigo Banegas.

Del rival de hoy opinó: “No pode-
mos salir con�ados porque Tomaya-
po es un conjunto que se planta muy 
bien en todas las líneas”.

Sobre la posibilidad de no ser par-
te del equipo titular, dijo que tiene ga-
nas de jugar todos los compromisos, 
pero “el técnico es quien de�ne quién 
juega y quién no, lo importante es 
que tenemos un equipo largo. Todos 
estamos mentalizados en un mismo 
objetivo”, �nalizó.

Arbitrará el orureño Jhonatan 
Mamani, asistido por Juvenal Villca 
y Ruth lima.

OTROS PARTIDOS
La jornada se iniciará con el duelo 

del Grupo D entre Guabirá y Univer-
sitario de Vinto, que se jugará en el 
estadio Gilberto Parada de Montero a 
las 15.00, con el arbitraje del paceño 
José Quintanilla, cooperado desde 
las bandas por Emanuel Castañeta y 
Franklin Aruquipa.

La idea de los dos elencos es co-
menzar con un triunfo en el campeo-
nato seriado.

En el estadio ‘Tahuichi’ Aguile-
ra de Santa Cruz, Blooming recibirá 
a Nacional Potosí desde las 20.30, en 
cotejo del Grupo A. El cuadro cruceño 
buscará desquitarse con una victoria 
de la goleada que sufrió ante Bolívar 
(1-5) en su última actuación; al igual 
que el elenco potosino que cayó en 
casa ante Wilstermann (1-2).

Será árbitro el cochabambino 
Carlos García, cooperado desde las 
bandas por Agustín Escalera y Da-
niel Poma.

 

San Antonio 
saca un punto 
en su visita a 
GV San José

San Antonio comenzó con un empate en 
la Copa Bolivia al empatar 2 a 2 con Gual-
berto Villarroel San José, en partido del 
Grupo C que se disputó ayer en el esta-
dio Jesús Bermúdez de Oruro. El gol de la 
igualdad fue convertido por Mario Otazú, 
a los 87 minutos.

El equipo orureño, con el entrena-
dor Eduardo Villegas en la banca, abrió 
la cuenta temprano, pero los errores de-
fensivos, que se han vuelto reiterativos 
y la expulsión de Ferddy Roca, a los 66 
minutos, dejaron al equipo en desven-
taja contra un rival que contó con bue-
na reserva de energías para ingresar a 
la recta final.

A los 26 segundos de iniciado el en-
cuentro, Raúl Becerra abrió la cuenta lue-
go de empujar un balón en el segundo 
palo enviado por Jhoni Ramallo. Golpe 
sorpresivo para la visita, pero pudo repo-
nerse a los 20 minutos con el tanto de la 
igualdad que marcó Marcelo de Lima, lue-
go de un error de Ramallo, quien dio un 
pase corto hacia el arquero Bruno Poveda.

En una tarde de errores, José Peñarrie-
ta cometió una falta dentro del área, don-
de Joel López anotó el segundo del local 
desde el punto penal, a los 61 minutos, 
con un potente zurdazo. El triunfo pare-
cía estar acomodado para el local, pero 
la expulsión de Roca (66’) fue uno de sus 
primeros momentos de retroceso.

A minutos de la conclusión (87’), Ota-
zú dejó a un lado la marcación de Nico-
lás Landa para definir con un derechazo 
al enviar la pelota entre el arquero y su 
primer palo. Con el empate, Gualberto Vi-
llarroel dejó una sensación de inconfor-
midad frente a un cuadro valluno que ce-
lebró en los vestuarios el resultado.

El DT de Guabirá, Rolando Carlen (de rojo), en el cierre de prácticas de Guabirá. 

Deportivo
Rodrigo Banegas, la seguridad 
en el arco del cuadro atigrado. 

Mario Otazú festeja su gol, que le dio el empate a San Antonio.

//
 F

O
T

O
S

: A
P

G



26 MIÉRCOLES / 30 / 04 / 202526 www.ahoraelpueblo.bo

Aurora cerró la primera fecha del Grupo C 
de la Copa Bolivia como el puntero, des-
pués de vencer al equipo de la Academia 
del Balompié Boliviano (ABB) por 2-1, con 
los goles anotados por Michael Ortega 
y Jair Torrico, en el compromiso que se 
jugó anoche en el estadio Félix Capriles 
de Cochabamba.

El Equipo del Pueblo pasó la primera 
prueba en el torneo corto con un triunfo 
que se estrechó en tiempo de adición, pero 
en líneas generales, Aurora fue el domina-
dor del cotejo y con tres puntos mira desde 
arriba a Gualberto Villarroel San José y San 
Antonio, ambos con una unidad, producto 
del empate, y ABB está en el fondo.

Sin embargo, el equipo paceño tuvo la 
primera chance para abrir la cuenta con un 
golpe de cabeza de Pablo Meza que fue des-
viado con los dedos por el arquero Luis Cár-
denas, y el palo terminó por despejar el pe-
ligro en la primera etapa.

El gol del local llegó cerca de la adición 
del primer tiempo (51’), a través de Michael 
Ortega, quien cobró un lanzamiento penal 
que el arquero Lucas Galarza contuvo en 
primera instancia, pero en el rebote el me-
diocampista colombiano terminó por en-
viar la pelota al fondo del arco para el 1 a 0.

Aurora tenía el frente de ataque a su dis-
posición, anotó el 2-1, a los 71 minutos, con 
una de�nición de ‘sombrerito’ de Jair Torri-
co, en una acción personal.

El descuento del representante paceño 
llegó recién a los 92 minutos desde el pun-
to penal, luego de una infracción dudosa de 
Anderson Rey contra un adversario, mien-
tras buscaba el balón en un centro de tiro 
de esquina. Meza envió el balón adentro 
del arco del elenco cochabambino.

Con cinco minutos por delante, tiempo 
de la prórroga, el equipo visitante incomo-
dó al dueño de casa; sin embargo terminó 
por venirse abajo en sus intenciones de sa-
car un punto por lo menos cuando Ema-
nuel Paniagua fue expulsado a los 94’. 
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• Reynaldo Gutiérrez

13. Luis Cárdenas
30. Marcelo Gonzales
(15. Leonardo Viviani)
2. Anderson Rey
33. Cristian Enciso
12. Jair Torrico
6. Carlos Sejas
26. Didi Torrico
5. Alfredo Amarilla
(20. Amílcar Sánchez)
10. Michael Ortega
(7. Miguel Mendoza)
8. Rodrigo Ramallo
9. Roland Escóbar

DT: Daniel Farrar

1. Lucas Galarza
15. Jhon Mena
21. Pablo Meza
33. Fabio Zamora
34. Denilson Gutiérrez
8. Miguel Quiroga
25. Matías Galindo
(77. Juan Rivas)
16. Marcos Salazar
(10. Juan Vedia)
20. Emanuel Paniagua
35. Paulo Henrique
19. Yerson Gutiérrez
(17. Gary Rea)

DT: Pablo Godoy

GOLES: Michael Ortega 51’ (penal) y 
Jair Torrico 71’.

GOL: Pablo Meza 92’ 
(penal).

Aurora ABB

2 - 1

Ciudad: Cochabamba
Estadio: Félix Capriles
Árbitro: Santiago Silva (Santa Cruz)
Asistentes: Juan Montaño y Jorge Fernández
Público: 800 personas aproximadamente
Expulsado: Emanuel Paniagua (ABB)

Roland Escóbar (9) de Aurora saca un remate ante la mirada del golero Lucas Galarza. 

Aurora arranca con el pie 
derecho en la Copa Bolivia

Jugadores de Aurora 
celebean la victoria.

Oriente Petrolero festejó su pri-
mera victoria en un torneo o�-
cial en lo que va de la temporada 
al vencer por 2 a 0 a Indepen-
diente, en el inicio de la Copa 
Bolivia, en partido que se dispu-
tó anoche en el estadio ‘Tahui-
chi’ Aguilera de Santa Cruz.

El equipo verdolaga fue su-
perior en el primer tiempo, con 
buen dominio de balón, llega-
das sobre el arco rival por las 
bandas, con disparos de media 
distancia y superlativo en el jue-
go aéreo, vía por la que llegó a 
los goles, ante un rival que co-
metió muchos errores defensi-
vos en la primera media hora y 

apeló al contragolpe para gene-
rar un par de ocasiones sobre la 
portería de Jorge Araúz, aunque 
sin claridad ni contundencia.

La primera conquista llegó 
al minuto cinco, por interme-
dio del defensor de ‘Inde’, Ro-
drigo Ávila, quien en su afán 
de despejar la pelota la mando 
contra su propio arco para el 1 
a 0. El segundo se marcó a los 
13 minutos, a través de Daniel 
Rojas, quien fue el último que 
punteó el balón en una jugada 
enredada en el área del elenco 
chuquisaqueño.

En el complemento, la vi-
sita se paró mejor dentro de la 

cancha, con buena marca en la 
defensa y generó algunas situa-
ciones de peligro sobre el arco 
de Araúz, quien en tres ocasio-
nes ahogó el grito de gol. Los 
de Oriente se olvidaron de la 
presión y el juego de conjunto, 
lo que derivó en una actuación 
regular contrastando con lo que 
hizo en la primera etapa.

Al �nal, el elenco verdolaga 
sumó sus primeras tres unida-
des en el torneo seriado.

A la buena noticia, llegó la 
mala, porque Oriente no podrá 
registrar jugadores en las próxi-
mas tres ventanas de pases, 
anunció la FIFA.

Oriente festeja su primer triunfo 

Jugadores de Oriente festejan el primer triunfo en lo que va de la temporada.
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EDICTO
(Segunda Publicación)

La Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional – Eufemia Catari Huanca, de conformidad y en estricta aplicación del Artículo 86 de la Ley Nº 2492 – Código Tributario Boliviano, noti昀椀ca, 
cita y emplaza con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO debiendo apersonarse ante las o昀椀cinas de la Administración Aduana Aeropuerto El 
Alto, ubicada en el Aeropuerto Internacional El Alto, Curva Avenida Héroes Del Km 7 de la ciudad de El Alto y sea en un plazo perentorio de 20 días hábiles administrativos, siguientes a la 
fecha de su noti昀椀cación conforme señala el artículo 154 de la Ley Nº 1990 de fecha 28/07/1999, Ley General de Aduanas, modi昀椀cado por el artículo 3, parágrafo IV de la Ley Nº 615 de fecha 
15/12/2014, a las personas naturales y jurídicas que se mencionan a continuación:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO: ---------------------------------------------------------------------- 
RESUELVE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMERO.- DECLARAR EN ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, LAS MERCANCÍAS DESCRITAS EN EL PARTE DE RECEPCIÓN: --------------------------------------------------------------------------

Nº PARTE DE RECEPCIÓN DE 
MERCANCÍAS Nº CONSIGNATARIO RESOLUCIÓN DE ABANDONO FECHA DE 

RESOLUCIÓN

1 PRM-2024-211-276549-5395585963 VALENTINA CASTRO RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2665/2024

02 DE DICIEMBRE 
DE 2024

2 PRM-2024-211-275741-3241152191 SEBASTIAN ZABALA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2661/2024

02 DE DICIEMBRE 
DE 2024

3 PRM-2024-211-275804-742604509145 USDAO LA PAZ RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2662/2024

02 DE DICIEMBRE 
DE 2024

4 PRM-2024-211-275799-738511204369 SEBASTIAN MARQUEZ RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2663/2024

02 DE DICIEMBRE 
DE 2024

5 PRM-2024-211-273951-587068861602 FRANCO FOIANINI RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2659/2024

02 DE DICIEMBRE 
DE 2024

6 PRM-2024-211-282648-12501R37QTW ANDREA BALLIVIAN RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2694/2024

09 DE DICIEMBRE 
DE 2024

7 PRM-2024-211-282679-280110820445 USGOV/BOSNIA SRJV TROOP STORE #142 RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2693/2024

09 DE DICIEMBRE 
DE 2024

8 PRM-2024-211-296302-4150588794 CENTRAL DE ABASTECIMIENTO Y 
SUMINISTROS DE SALUD (CEASS)

RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2792/2024

24 DE DICIEMBRE 
DE 2024

9 PRM-2024-211-248427-729-48309914 FON. DE POBLACION DE LAS NN.UU (UNFPA) 
CON IED US0046

RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2516/2024

04 DE NOVIEMBRE 
DE 2024

10 PRM-2024-211-286420-
RP126167080MU VICTOR ALBERTO CAMARGO ALDAZOSA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/2430/2024
21 DE OCTUBRE DE 

2024

11 PRM-2024-211-125150-273320524686 CONDORI CALIZAYA ABRAHAN RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1485/2024 08 DE JULIO DE 2024

12 PRM-2024-211-126344-A180E2BBBXQ MICHELLE LETICIA ROSALES VARGAS RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1489/2024 08 DE JULIO DE 2024

13 PRM-2024-211-129002-735857935265 SHMUEL DANIEL S RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1576/2024 11 DE JULIO DE 2024

14 PRM-2024-211-128976-Y4440YGDXQ8 CARLOS CANNAVAN RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1577/2024 11 DE JULIO DE 2024

15 PRM-2024-211-134100-901-12859792 MENESES MACUAGA JAIME MAURICIO RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1605/2024 17 DE JULIO DE 2024

16 PRM-2024-211-136437-0399E08NGHR FABIAN DUNN RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1607/2024 17 DE JULIO DE 2024

17 PRM-2024-211-136455-383RA1SZKLT RUBINA SAQIB RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1608/2024 17 DE JULIO DE 2024

18 PRM-2024-211-157491-
RP122198152MU JOSE GABRIEL CHUQUI MAMANI RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/1247/2024 18 DE JUNIO DE 2024

19 PRM-2024-211-115638-1500255352 ACEROS TORRICO RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1371/2024 04 DE JULIO DE 2024

20 PRM-2024-211-130676-10842-01 ESPAÑA PEREZ JUAN CESAR RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1499/2024 09 DE JULIO DE 2024

21 PRM-2024-211-65611-RP120403032MU FERNANDO MARCELO QUISBERT LIMACHI RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/645/2024 27 DE MARZO DE 2024

22
PRM-2024-211-286572-

RP128200954MU
JUAN JOSE GUZMAN PACHECO con CI. 

8320531
RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/2374/2024
21 DE OCTUBRE DE 

2024

23 PRM-2024-211-286586-
RP432293451MU

JUAN PABLO LAURA MORALES con CI. 
4777362

RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2375/2024

21 DE OCTUBRE DE 
2024

24
PRM-2024-211-286598-

RP432344811MU
ABRAHAM VICTOR VASQUEZ MORALES con 

CI. 6766667
RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/2376/2024
21 DE OCTUBRE DE 

2024

25 PRM-2024-211-286604-
RP125465161MU ALVARO UGALDE RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/2379/2024
21 DE OCTUBRE DE 

2024

26
PRM-2024-211-286624-

RP114483221MU DOUGLAS BOYAN RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2382/2024

21 DE OCTUBRE DE 
2024

27
PRM-2024-211-286628-

RP111729875MU ARTURO ARCE SALAS con CI. 12896583 RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2384/2024

21 DE OCTUBRE DE 
2024

28
PRM-2024-211-286630-

RP114432689MU ROSARIO ALIAGA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2386/2024

21 DE OCTUBRE DE 
2024

29
PRM-2024-211-286631-

RP121569311MU ROSA ANGELA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2387/2024

21 DE OCTUBRE DE 
2024

30 PRM-2024-211-286638-
RP124159973MU ESTANISLAO RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/2389/2024
21 DE OCTUBRE DE 

2024

31 PRM-2024-211-286647-
RP126236134MU PERCY LUIS QUISPE TICONA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/2392/2024
21 DE OCTUBRE DE 

2024

32 PRM-2024-211-286649-
RP126237979MU JOELSOM PIRES RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/2393/2024
21 DE OCTUBRE DE 

2024

33 PRM-2024-211-286650-
RP126238965MU JOELSOM PIRES RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/2394/2024
21 DE OCTUBRE DE 

2024

34 PRM-2024-211-286651-
RP126378852MU

ALVARO DE RAMON MURILLO con PAS 
17702732

RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2395/2024

21 DE OCTUBRE DE 
2024

35 PRM-2024-211-286653-
RP126597124MU

ALVARO DE RAMON MURILLO con PAS 
17702732

RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2396/2024

21 DE OCTUBRE DE 
2024

36 PRM-2024-211-286667-RS315278995LV JOSE LUIS ZARATE CARDOZO con CI. 4845984 RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2397/2024

21 DE OCTUBRE DE 
2024

37 PRM-2024-211-21230-9246662666 PERCY GONZALO INCA INCA RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/626/2024 27 DE MARZO DE 2024

38 PRM-2024-211-23722-4186471586 ADRIAN JAUREGUI RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/628/2024 27 DE MARZO DE 2024

39 PRM-2024-211-18002-1938690261 QIFENG LIU RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/631/2024 27 DE MARZO DE 2024

40 PRM-2024-211-36329-3207027725 MONIQUE MICHEL RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/765/2024 10 DE ABRIL DE 2024

41 PRM-2024-211-36324-4736308430 IDEMAATICA SRL
RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/766/2024 10 DE ABRIL DE 2024

SEGUNDO. CONCEDER el plazo de 20 días hábiles administrativos para solicitar el levante al consignatario o propietario de la mercancías abandonadas de forma tácita o de hecho, 
computable a partir del día siguiente hábil a la fecha de su legal noti昀椀cación con la presente, estando obligados a pagar los tributos aduaneros multas, recargos, almacenaje y demás gastos, 
en sujeción al artículo 154 de la Ley 1990 de 28/07/1999 (Ley General de Aduanas), modi昀椀cado en el Articulo 3 parágrafo IV de la Ley Nº 615 de  15/12/2014, concordante con el Articulo 275 
del Reglamento a la Ley General de Aduanas (D.S.25870), modi昀椀cado por el Decreto Supremo 2275 de fecha 25/02/2015 y el Articulo 67 del Reglamento para el Régimen de Deposito de 
Aduana aprobado por la Resolución de Directorio No. RD 01-012-21 de 31/05/2021.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. PROCEDER A LA DISPOSICIÓN de la mercancía comprendida en los partes de Recepción de Mercancías descritos anteriormente conforme establece la ley Nº 615 de 15/12/2014 
en el Artículo 3, modi昀椀cado en la Disposición Adicional Séptima de la Ley Nº 975 de 13/09/2017, una vez que la presente adquiera la ejecutoria y 昀椀rmeza como lo establece el Artículo 9 
del Reglamento de Adjudicación y Entrega Directas aprobadas por la RD 01-004-22 de fecha 04/02/2022.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regístrese, notifíquese y cúmplase.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Silvia Filomena Macias Soto – Administradora Aduana Aeropuerto El Alto a.i. – Aduana Nacional----------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LOS AUTOS DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley N° 2492 de 02 de agosto de 
2004 de Código Tributario Boliviano, al sujeto pasivo y/o responsable a: VALENTINA CASTRO, SEBASTIAN ZABALA, USDAO LA PAZ, SEBASTIAN MARQUEZ, FRANCO FOIANINI, ANDREA 
BALLIVIAN, USGOV/BOSNIA SRJV TROOP STORE #142, CENTRAL DE ABASTECIMIENTO Y SUMINISTROS DE SALUD (CEASS), FON. DE POBLACION DE LAS NN.UU (UNFPA) CON 
IED US0046, VICTOR ALBERTO CAMARGO ALDAZOSA, CONDORI CALIZAYA ABRAHAN, MICHELLE LETICIA ROSALES VARGAS, SHMUEL DANIEL S, CARLOS CANNAVAN, MENESES 
MACUAGA JAIME MAURICIO, FABIAN DUNN, RUBINA SAQIB, JOSE GABRIEL CHUQUI MAMANI, ACEROS TORRICO, ESPAÑA PEREZ JUAN CESAR, FERNANDO MARCELO QUISBERT 
LIMACHI, JUAN JOSE GUZMAN PACHECO con CI. 8320531, JUAN PABLO LAURA MORALES con CI. 4777362, ABRAHAM VICTOR VASQUEZ MORALES con CI. 6766667, ALVARO 
UGALDE, DOUGLAS BOYAN, ARTURO ARCE SALAS con CI. 12896583, ROSARIO ALIAGA, ROSA ANGELA, ESTANISLAO, PERCY LUIS QUISPE TICONA, JOELSOM PIRES, JOELSOM 
PIRES, ALVARO DE RAMON MURILLO con PAS 17702732, ALVARO DE RAMON MURILLO con PAS 17702732, JOSE LUIS ZARATE CARDOZO con CI. 4845984, PERCY GONZALO 
INCA INCA, ADRIAN JAUREGUI, QIFENG LIU, MONIQUE MICHEL, IDEMAATICA SRL, con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O 
DE HECHO, emitido por la Administración Aduana Aeropuerto El Alto de la Gerencia Regional La Paz y sea conforme lo establecido la normativa.----------------------------------------------------------- 
Firma y Sella: Eufemia Catari Huanca – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO .---------------------------------------------- 
FIRMA Y SELLA: Eufemia Catari Huanca – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

       GRLPZ: ECH
  GRLPZ/UJ: Jbsc/fyp/buc
             Adj.: Lo señalado
               Cc: Archivo UJ
              HR: GRLPZ/AEA2024/3426
              HR: GRLPZ/AEA2024/3545
              HR: GRLPZ/AEA2024/3278
              HR: GRLPZ/AEA2024/2931
              HR: GRLPZ/AEA2024/2091
              HR: GRLPZ/AEA2024/2712
              HR: GRLPZ/AEA2024/2429
              HR: GRLPZ/AEA2024/2919
              HR: GRLPZ/AEA2024/1158/8
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El PSG toma ventaja en las semi�-
nales de la Champions League por 
su victoria en el partido de ida dis-
putado en Londres (0-1) ante un Ar-
senal que está obligado a remontar 
el tanto de Ousmane Dembélé en el 
minuto cuatro, tras un choque en el 
que Donarumma evitó un mejor re-
sultado para los gunners.

Luis Enrique le ganó la par-
tida a Mikel Arteta en la tercera 
eliminatoria de semi�nales de 
Champions con dos técnicos es-
pañoles, tras la de 2002 entre el 
Barça de Rexach y el Real Madrid 
de Del Bosque, y la de 2015 entre 
el Bayern de Pep Guardiola y el 
Barcelona del asturiano.

Cuando ambos equipos es-
taban todavía posicionándose 

en el terreno de juego, Ousma-
ne Dembélé recogió un balón 
de Nuno Gomes en su campo, y 
tras cruzar sin oposición dos lí-
neas defensivas rivales, habili-
tó a Kvaaskhelia, quien abrió el 
campo desde la izquierda para 
asistir al propio Dembélé que 
marcaba el primer tanto del par-
tido en el minuto 4 con un rema-
te desde fuera del área que batió 
a David Raya (0-1).

Vigesimoprimer tanto de 
Dembélé en una temporada 
de ensueño, jugador clave del 
campeón de la Ligue1, que se 
retiró del terreno de juego con 
gestos de dolor tras una carrera 
en la que pudo sufrir algún pro-
blema muscular.

Primera victoria del PSG tras 
siete duelos ante los británicos 
haciendo saltar por los aires la 
segunda racha de victorias más 
larga de los londinenses en la 
competición -7 victorias y 1 em-
pate-, un Arsenal que consiguió 
bajar el ritmo al partido y tener 
algo más control del juego, pero 
que pudo encajar el segundo en 
un disparo de Doué al �lo de la 
media hora que atajó David Raya.

Los delanteros del Arse-
nal pusieron a prueba a Do-
narumma, quien les amargó 
en varias ocasiones el grito de 
gol, con una gran actuación. 
El partido de vuelta se jugará 
próximo miércoles en el Par-
que de los Príncipes.

PSG gana y pone un pie en semi�nales

El festejo de Ousmane Dembélé después de marcar el gol de la victoria del PSG.
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La Selección boliviana Sub-17 
de fútbol femenino debutará 
mañana frente a Uruguay en 
el Campeonato Sudamericano 
de la categoría que se iniciará 
mañana en Palmira, Colom-
bia. La Verde integra el Grupo 
B de la competencia que entre-
gará cuatro boletos al Mundial 
que se jugará n Marruecos.

El equipo nacional viajó el 
lunes a la sede del certamen 
con el objetivo de pelear por 
una de las cuatro plazas.

A órdenes de la entrenado-
ra argentina Rosana Gómez, 
Bolivia ingresará en una in-
édita competición de la cate-
goría, con cinco ediciones con-
tinuas, jugándose cada año y 
con los mundiales dispután-
dose de manera anual hasta 
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2029, similar a lo que se desa-
rrolló en la ama masculinas.

En su regreso a la dirección 
técnica, Gómez llevó adelan-
te un proceso de trabajo con 
microciclos y �nalizó con una 
concentración en Santa Cruz 
para encontrar el equipo base 
con el que encarará un nuevo 
desafío. Al �nal, la entrenado-
ra mundialista eligió a 22 juga-
doras con las cuales empren-
derá este proyecto deportivo.

Bolivia fue emparejada en 
el Grupo B, que comparte con 
las selecciones de Brasil, Ecua-
dor, Perú y Uruguay. Los tres 
primeros equipos de la serie 
avanzarán al hexagonal �nal, 
del que los cuatro primeros ac-
cederán a la cita mundialista.

El primer rival bolivia-
no será Uruguay, el 1 de mayo 
(17:30 HB), en la segunda fe-

cha jugará ante Brasil, el 3 de 
mayo (20.00), en el tercer par-
tido estará delante de Perú, el 
5 de mayo (17.30 HB) y en la 
cuarta jornada quedará de-
lante de Ecuador, el 7 de mayo 
(17.30 HB).

JUGADORAS

La nómina de las jugado-
ras que defenderán la cami-
seta verde es la siguiente: Ne-
yda Severich, Isabella Tórrez, 
Mikaela Hurtado, Alejandra 
Orellano, Monserath Cabre-
ra, Jaise Nina, Luciana Terán, 
Mikaela Paity, Leidy Luna, 
Angelina Rivero, Nicol Maita, 
Marcia Huallpa, Dione Hur-
tado, Mariel Aguilar, Gabriela 
Llanes, Mariana Loret Morato, 
María Jesús Égüez, Thalia Rue-
da, Leisy Dara, Thiara Renjifo, 
Soraya Achá y Melisa Vaca.

Bolivia tuvo un gran inicio en 
el Challenger de Porto Ale-
gre, también denominado Bra-
sil Tennis Open, gracias a los 
triunfos que tuvieron los tenis-
tas nacionales Murkel Dellien 
y Juan Carlos Prado en sus res-
pectivos partidos de singles del 
cuadro principal.

El certamen se disputa en 
las canchas de la Asociación 
Leopoldina Juvenil, donde 
también se encuentra el boli-
viano Federico Zeballos, que 
jugará el torneo de dobles 
con Prado.

Prado fue el primero en 
entrar en acción y lo hizo 
ante el argentino Luciano 
Ambrogi en la cancha 2. El 
partido tuvo una duración de 
una hora y 32 minutos, tiem-
po en el que el cruceño ganó 
por 6-4 y 6-2.

Unos minutos después, 
arrancó el partido de Dellien, 
segundo favorito, contra el bra-
sileño Luis Miguel Guto.

Jugaron en la cancha 1, don-
de se impuso por 6-2, 3-6 y 6-3 
en dos horas y 28 minutos.

En el primer set el boliviano 
le rompió tres veces el saque a 
su rival, en el segundo no pudo 
imponer su juego y sufrió un 
quiebre de servicio, mientras 
que en el tercero Dellien logró 
dos quiebres y sufrió otro.

Murkel ya conoce a su con-
trincante de octavos, será el 
brasileño Joao Reis, que previa-
mente eliminó a su compatriota 
Vicente Freda (6-2 y 6-0).

DOBLES

Dellien también participa-
rá en el torneo por parejas. Tie-
ne como compañero a Ambrogi 
y ambos se enfrentarán en pri-
mera ronda a los cuartos favori-
tos: el brasileño Mateo Barreiros 
y Courtney Lock, de Zimbawe.

Para hoy está programado el 
debut de la pareja Zeballos y Arias, 
quienes rivalizarán con los locales 
Joao Schiessl y Pedro Boscardin.

Dellien y Prado ganan 
en el Brasil Tennis Open
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El tenista Juan Carlos Prado debutó con triunfo en el Brasil Open.

Bolivia Sub-17 femenina 
debuta frente a Uruguay
• Reynaldo Gutiérrez

La Selección Sub-17 damas 
se entrenó en Santa Cruz. 
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La restricción a la expor-
tación de carne de res se 
mantendrá en tanto no se 
veri�que la disminución 
de su precio y accesibilidad 
del consumidor �nal, y los 
centros de remate serán 
regulados. Además se ges-
tionará una nueva reunión 
con ganaderos y dueños 
de frigorí�cos para exigir 
que cumplan sus compro-
misos, según los acuerdos 
logrados entre el Gobierno 
y el sector cárnico.

El empadronamiento ma-
sivo para las elecciones 
generales del 17 de agosto 
en el departamento de La 
Paz continuará con toda 
normalidad el feriado del 
1 de mayo.

Estos acuerdos son resultado 
de la reunión en Cochabam-
ba entre el ministro de Desa-
rrollo Rural y Tierras, Yamil 
Flores, y la dirigencia de la 
Confederación Nacional de 
Trabajadores en Carne de 
Bolivia (Contracabol), para 
analizar un pliego de los co-
mercializadores de carne.

“Coincidimos con el sec-
tor en que no podemos abrir 
la exportación mientras la 
carne esté cara a nivel del 
consumidor �nal. Así que te-
nemos que hacer los esfuer-
zos y hablar, también traba-
jar con los ganaderos y con el 

Controlar y regular los centros de remate para bajar 
el precio del producto forma parte de los convenios.

Se mantiene la restricción 
a la exportación de carne

gresar a la cadena de expor-
tación de carne de res, para 
garantizar que las divisas in-
gresen a Bolivia.

“Es una buena propues-
ta, le daremos el consejo al 
presidente Luis Arce y, ob-

viamente, nos dará su 
parecer sobre esta 

propuesta”, ex-
plicó Flores.

I n f o r m ó 
que se acor-
dó regular los 
centros de re-

mate, lo que 
permitirá “poner 

precios estables y �-
jos a la diferente calidad 

de ganado”, y controles que 
podrán terminar con clausu-
ras en caso de veri�carse in-
cumplimiento de las normas.

También se pidió a las 
alcaldías cumplir su obliga-
ción y controlar el precio de 
los productos que se comer-
cializan en los mercados, en-
tre ellos de la carne de res.

Además, en el encuen-
tro en el departamento de 
Cochabamba  se concertó la 
realización del censo gana-
dero, para conocer a ciencia 
cierta el número del hato ga-
nadero y el potencial expor-
tador del país.

tema de los frigorí�cos para 
que la carne pueda bajar a 
un precio estable y accesible 
a la población”, explicó el vi-
ceministro Flores. 

En conferencia de pren-
sa, Flores informó que en 
dos anteriores reu-
niones los gana-
deros y repre-
sentantes de 
los frigorí�-
cos se com-
prometieron 
a contribuir 
en la dismi-
nución del pre-
cio, por lo que en 
el próximo encuentro 
se les exigirá que cumplan 
lo acordado.

Las amas de casa y los 
propios carniceros denun-
ciaron que el precio de la 
carne de res es alto, pese a 
los compromisos y acuer-
dos, mientras la dirigen-
cia de los ganaderos atina 
a decir que las restriccio-
nes a la exportación pro-
vocaron pérdidas al sector 
y no contribuyeron a bajar 
el precio. 

Teniendo en cuenta el 
potencial ganadero de Beni, 
la dirigencia de Contraca-
bol planteó al Gobierno in-

ACUERDO EN COCHABAMBA

EL VICEMINISTRO 

Hiver Flores destacó Villa 

Montes como un destino 

turístico importante.

Villa Montes se prepara 
para la celebración de la 
Primera Feria Nacional del 
Pescado y el lanzamiento 
de las 10 Maravillas Turís-
ticas de la región en el festi-
val del Chaco, el 17 y 18 de 
mayo, anunciaron ayer los 
viceministros de Turismo, 
Hiver Flores, y de la Micro, 
Pequeña Empresa y Artesa-
nía, Ana Delina Flores. 

lla Montes, en el departamen-
to de Tarija, cuyo �n no solo 
es promover la riqueza cultu-
ral de la región, sino también 
recaudar fondos para donarlos 
al Centro de Educación Espe-
cial Juan Pablo II, que atiende 
a 187 niños con necesidades 
educativas especiales. 

“Esta feria es un ejemplo 

perfecto de cómo la unión de 
esfuerzos entre instituciones 
y comunidades puede generar 
oportunidades para el desarro-
llo económico local”, a�rmó la 
viceministra Flores. 

En tanto, el Viceministro de 
Turismo a�rmó que Villa Mon-
tes es una región netamente 
turística y por eso es partíci-

pe del programa 200 Años, 200 
Destinos para ser catalogada 
como destino internacional 
este año del Bicentenario.

“Hermanos, todos, el 17 
y 18 de mayo, vámonos a Vi-
lla Montes a conocer. Hay que 
explorar nuevos destinos, hay 
que sentirnos orgullosos y va-
lorar lo nuestro”, señaló.

Lanzan la Feria Nacional del Pescado 
y las diez maravillas de Villa Montes

LOS DÍAS 17 Y 18 DE MAYO EN TARIJA

Estos eventos se desarrollarán 
en el Rancho del Cantor en Vi-

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

La información la dio a cono-
cer la vocal del Tribunal Elec-
toral Departamental (TED) de 
La Paz, Gisela Pérez.

“Estamos bastante preo-
cupados, el empadronamien-
to está avanzando muy lento, 
tenemos muchos puntos ha-
bilitados, se han establecido 
11 megacentros (…) Hasta el 
día viernes había solamente 
treinta mil nuevas personas 
que se hubieran empadrona-
do, de éstas, 18 mil son nue-

El empadronamiento será 
normal durante el feriado

EN EL DEPARTAMENTO DE LA PAZ

vos empadronamientos y 12 
mil son cambio de domicilio”, 
indicó la vocal. 

De acuerdo con las proyeccio-
nes del Servicio de Registro Cí-
vico (Serecí), en La Paz se debe 
empadronar a 81.267 nuevos 
electores y a 67.025 ciudadanos 
que cambiaron de domicilio.

“Vamos a recordar una vez 
más a los jóvenes que hasta el 
17 de agosto cumplan 18 años, 
tienen la obligación de empa-
dronarse”, recordó la vocal.

El empadronamiento masi-
vo empezó el 18 de abril y con-
cluirá el miércoles 7 de mayo. 
La meta trazada apunta a re-
gistrar a 291.446 nuevos elec-
tores y 428.008 actualizacio-
nes por cambios de domicilio 
a escala nacional. La convoca-
toria está abierta a los jóvenes 
que cumplirán 18 años hasta el 
17 de agosto de 2025.
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Un punto de empadronamiento en la ciudad de La Paz.
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Últimas

• Ahora El Pueblo

La XVIII Jornada Mone-
taria, organizada por el 
Banco Central de Bolivia 
(BCB) en Santa Cruz, ce-
rró ayer su trabajo con los 
desafíos de encarar la era 
digital, con una visión y 
un sentido de equidad. 

“Las ponencias de la jornada 
enriquecieron nuestro enten-
dimiento en diversas dimen-
siones”, aseguró el presidente 
del Banco Central de Boli-
via, Edwin Rojas, al cierre 
del evento que congregó a 
más de 4.000 asistentes de 
manera presencial y virtual 
en torno a las ponencias de un 
selecto grupo de expertos 
internacionales.

EVENTO

El evento interna-
cional fue organiza-
do en el salón Sirionó de 
la Fexpocruz y marcó 
un récord de asistencia, 
confirmando que a lo largo 

El encuentro internacional tuvo lugar en Santa Cruz, entre el 28 y 29 de abril.

Se cierra la XVIII Jornada Monetaria 
con el desafío de encarar la era digital

de los años la Jornada Mo-
netaria se ha transformado 
en el principal espacio de 
reflexión, discusión econó-
mica e intercambio de ideas 
para fortalecer el desarrollo 
económico del país.

“Que las ideas com-
partidas y los lazos cons-
truidos en estos días se 

traduzcan en nuevas 
iniciativas, nuevos proyec-
tos y, sobre todo, en un im-
pulso renovado para seguir 
adaptándonos a los cambios 
de esta nueva era digital con 
visión de futuro y sentido de 
equidad”, a�rmó Rojas.

El tema central que la 
XVIII Jornada Monetaria 

Uno de los oradores durante la jornada de ayer, en Santa Cruz.

El nuevo presidente del Concejo, Lucio Quispe.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

Bolivia marcó ayer un 
hito histórico con su 
primera participación 
en los Brics como país 
asociado y propuso 
crear un banco de medi-
camentos para enfren-
tar futuras pandemias 
de manera solidaria y 
eficaz, destacó el presi-
dente Luis Arce.

El concejal Lucio Quispe 
fue posesionado ayer como 
Presidente del Concejo 
Municipal de La Paz, en 
lugar de Lourdes Cham-
billa. Su primer anuncio 
fue la abrogación de la ley 
que congela los pasajes del 
transporte en Bs 2. 

La canciller Celinda Sosa llevó 
la voz de Bolivia a la reunión 
de ministros de Asuntos Exte-
riores del Brics, que se celebró 
en Río de Janeiro, Brasil. 

“En un hito histórico para 
Bolivia, participamos por pri-
mera vez como país asocia-
do en la reunión de Ministros 
de Relaciones Exteriores del 

Quispe consideró “innecesa-
rio” revisar el incremento del 
pasaje. Incluso advirtió de que, 
en caso de que se realice un 
nuevo estudio sobre los costos, 
la tarifa puede ser más elevada 
a la actual de Bs 2,40, tomando 
en cuenta la in�ación. 

“Si pedimos un estudio de 
costos, yo creo que va a salir 
más de lo que está ahora, yo 
creo que los transportistas 
y el alcalde ya han hecho el 
convenio, lo que voy a hacer 
es acelerar la promulgación 
e inmediatamente la anula-
ción”, manifestó el presiden-
te del Concejo. 

En una primera instancia, 
la bancada Por el Bien Común 
propuso al concejal Óscar So-
gliano como candidato a la 
presidencia del Concejo, aun-
que no consiguió el respaldo 
mayoritario.

Quispe llamó a la re�exión 
al alcalde Iván Arias, quien lo 
llamó tránsfuga al conocer su 
designación.

El concejal municipal Lu-
cio Quispe ejerció como secre-
tario de Relaciones y Secreta-
rio General del Sindicato de 
Transporte Eduardo Abaroa 
en dos gestiones.

Bolivia propone constituir un banco de 
medicamentos en la reunión de los Brics

Lucio Quispe 
asume la 
presidencia 
del Concejo

EN UNA “HISTÓRICA” PARTICIPACIÓN EN BRASIL

BRICS, este 29 de abril en Río 
de Janeiro”, informó en su 
cuenta de Facebook.

En el encuentro presidido 
por Brasil, Bolivia apoyó “el 
fortalecimiento de la coope-
ración del Sur Global, del mul-
tilateralismo y la gobernanza 
inclusiva y sostenible”. 

Además propuso “la crea-
ción de un banco de medica-
mentos para enfrentar futuras 
pandemias de manera solida-
ria y e�caz” y abogó “por una 
transición energética justa, 
transferencia de tecnologías, 
justicia climática y la protec-

ción de los derechos de los 
pueblos indígenas”.

A su vez, la delegación 
boliviana rea�rmó el 
compromiso con 
los Brics como 
una herramien-
ta transforma-
dora para el 
Sur Global.

Sobre este in-
édito hecho, Arce 
señaló que “la par-
ticipación boliviana 
simboliza un paso signi�-
cativo hacia una mayor integra-
ción internacional desde una 

perspectiva de equidad, coope-
ración y autodeterminación”.

Desde 2024, Bolivia tie-
ne la condición de 

país asociado de 
los Brics, con-

formado, en un 
inicio, por Bra-
sil, Rusia, India, 
China y Sud-
áfrica. Ese he-

cho fue de�nido 
como un paso es-

tratégico que permite 
expandir el comercio exte-

rior hacia grandes economías 
como India y China.

MIL ASISTENTES Y UN 

poco más estuvieron en la 

XVIII Jornada Monetaria 

en Santa Cruz.

4

ORGANIZADA POR EL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA

abordó tiene que ver con la 
tendencia global de los pa-
gos digitales y el impacto so-
bre la política monetaria y la 
economía en general. 

“En los años recientes 
y como resultado del rápi-
do avance de la tecnología 
y del proceso de transfor-
mación digital, se destaca la 
aparición de nuevos esque-
mas de pago e innovaciones 
en respuesta a las necesida-
des de los usuarios, que en 
su momento no pudieron ser 
atendidas por los sistemas 
�nancieros tradicionales”, 
manifestó el presidente del 
BCB en su exposición.
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(Segunda publicación)

El Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional – Mauricio Marcelo Miranda Medina, de conformidad y en estricta aplicación del Artículo 86 de la Ley Nº 2492 – 
Código Tributario Boliviano, noti昀椀ca, cita y emplaza con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO debiendo apersonarse ante 
las o昀椀cinas de la Administración Aduana Aeropuerto El Alto, ubicada en el Aeropuerto Internacional El Alto, Curva Avenida Héroes Del Km 7 de la ciudad de El Alto y sea 
en un plazo perentorio de 20 días hábiles administrativos, siguientes a la fecha de su noti昀椀cación conforme señala el artículo 154 de la Ley Nº 1990 de fecha 28/07/1999, 
Ley General de Aduanas, modi昀椀cado por el artículo 3, parágrafo IV de la Ley Nº 615 de fecha 15/12/2014, a las personas naturales y jurídicas que se mencionan a 
continuación:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO:------------------------------------------------- 
RESUELVE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- DECLARAR EN ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, LA MERCANCÍA DESCRITA EN EL PARTE DE RECEPCIÓN:------------------------------------------------------------

Nº PARTE DE RECEPCIÓN DE 
MERCANCÍAS Nº

CONSIGNATARIO RESOLUCIÓN DE ABANDONO FECHA DE RESOLUCIÓN

1 PRM-2024-211-192256-9513465393 MARIANA SALAZAR
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2084/2024
09 DE SEPTIEMBRE DE 

2024

2 PRM-2024-211-211374-RP123863903MU HAZAEL DAVID CALDERON
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/1698/2024 02 DE AGOSTO DE 2024

3 PRM-2024-211-249987-8092500570 AGUSTIN CARRIZOSA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2540/2024
06 DE NOVIEMBRE DE 

2024

4 PRM-2024-211-248112-2769170795 DENIZ SARVAN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2519/2024
04 DE NOVIEMBRE DE 

2024

5 PRM-2024-211-249154-2213758993 REINHART COMERCIAL S.A.
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2537/2024
06 DE NOVIEMBRE DE 

2024

6 PRM-2024-211-2261255 PEMINTEL ECHENIQUE ALEJANDRO
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2514/2024
04 DE NOVIEMBRE DE 

2024

7 PRM-2024-211-241030-5382908381 C ARTURO Q BRIGADA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2483/2024 28 DE OCTUBRE DE 2024

8 PRM-2024-211-240374-777918536001 COUNTER LA PAZ SCHARFF
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2480/2024 28 DE OCTUBRE DE 2024

9 PRM-2024-211-286552-RP113268615MU FELIX JACINTO RAMIREZ
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2443/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

10 PRM-2024-211-286569-RP126823925MU LUIS ANGEL ZEBALLOS AGUILAR
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2446/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

11 PRM-2024-211-286555-RP432312629MU PAULO IVAN POSTIGO DAVILA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2444/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

12 PRM-2024-211-286506-RP127717526MU FERNANDO MARCELO QUISBERT LIMACHI
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2434/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

13 PRM-2024-211-286400-RP127459265MU BECKY TAPIA DE SANCHEZ
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2428/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

14 PRM-2024-211-285873-RU993519532NL LAITH ABUHAMDAM
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2423/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

15 PRM-2024-211-286876-RP434058385MU FERNANDO MARCELO QUISBERT LIMACHI
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2420/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

16 PRM-2024-211-286882-RP125775897MU VICTOR HERNAN CALLISAYA CONDORI
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2421/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

17 PRM-2024-211-286871-RP116882371MU ADHEMAR CAPCHA CHOQUE
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2418/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

18 PRM-2024-211-285898-RP126137896MU RUDDY LINO DAZA TARQUI
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2424/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

19 PRM-2024-211-286862-CQ466029955DE HERR WILSON GUTIERREZ CABEZAS
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2416/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

20 PRM-2024-211-171630-1499708803 IMANE BOULKROUNE
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/1871/2024 19 DE AGOSTO DE 2024

21 PRM-2024-211-284503-3300616266 GERMAN QUEVEDO/KENNETH
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2721/2024
12 DE DICIEMBRE DE 

2024

22 PRM-2023-211-412805-5023621444 CONFIBOLIVIA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/467/2024 27 DE FEBRERO DE 2024

23 PRM-2024-211-8041-8601926303 YERCO RODRIGUEZ FLORES
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/545/2024 12 DE MARZO DE 2024

24 PRM-2024-211-11473-885F7YNWSJ7 LUCIANO LOPEZ
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/587/2024 18 DE MARZO DE 2024

25 PRM-2024-211-11475-A826E9TQJBM JHONNY VENTIADES
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/588/2024 18 DE MARZO DE 2024

26 PRM-2024-211-15391-935V54TY3F9

VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL 
Y SUSTANCIAS CONTROLADAS DEL 

MINISTERIO DE GOBIERNO
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/597/2024 19 DE MARZO DE 2024

27 PRM-2024-211-15622-6990898095 ROSA MARY PENA DE DURA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/598/2024 19 DE MARZO DE 2024

28 PRM-2024-211-19314-5615947993 MARIA CRESPO
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/624/2024 27 DE MARZO DE 2024

29 PRM-2024-211-404271-2831084594 CONFIBOLIVIA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/418/2024 20 DE FEBRERO DE 2024

30 PRM-2024-211-286619-RP121508860MU BRIAN EDWIN CHURATA TARQUI
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2381/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

31 PRM-2024-211-8065-717806021415 SML PACKAGING BD LTD. (0176501
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/547/2024 12 DE MARZO DE 2024

32 PRM-2024-211-286601-RP118462479MU JOSE LUIS ZAMBRANA NINA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2377/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

33 PRM-2024-211-286602-RP124090808MU JHON NINA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2378/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

34 PRM-2024-211-222545-7344908056
SIMEON RAMIREZ QUISPE- LIBRERÍA 

MEDICA GALENOS
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2325/2024 14 DE OCTUBRE DE 2024

35 PRM-2024-211-286615-RP127414318MU URIEL PEREIRA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2380/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024

36 PRM-2024-211-286629-RR303831164SB RONALD ZUNIGA
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/AEA/RESADM/2385/2024 21 DE OCTUBRE DE 2024
SEGUNDO. CONCEDER el plazo de 20 días hábiles administrativos para solicitar el levante al consignatario o propietario de la mercancías abandonadas de forma tácita o 
de hecho, computable a partir del día siguiente hábil a la fecha de su legal noti昀椀cación con la presente, estando obligados a pagar los tributos aduaneros, multas, recargos, 
almacenaje y demás gastos, en sujeción al artículo 154 de la Ley 1990 de 28/07/1999 (Ley General de Aduanas), modi昀椀cado en el Articulo 3 parágrafo IV de la Ley Nº 615 
de  15/12/2014, concordante con el Articulo 275 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (D.S.25870), modi昀椀cado por el Decreto Supremo 2275 de fecha 25/02/2015 y 
el Articulo 67 del Reglamento para el Régimen de Depósito de Aduana aprobado por la Resolución de Directorio No. RD 01-012-21 de 31/05/2021.---------------------------------
TERCERO. PROCEDER A LA DISPOSICIÓN de la mercancía comprendida en los partes de Recepción de Mercancías descritos anteriormente conforme establece la ley Nº 
615 de 15/12/2014 en el Artículo 3, modi昀椀cado en la Disposición Adicional Séptima de la Ley Nº 975 de 13/09/2017, una vez que la presente adquiera la ejecutoria y 昀椀rmeza 
como lo establece el Artículo 10 del Reglamento de Adjudicación y Entrega Directas aprobadas por la RD 01-036-23 de fecha 03/08/2023.------------------------------------------------
Regístrese, notifíquese y cúmplase.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Silvia Filomena Macias Soto – Administradora Aduana Aeropuerto El Alto – Aduana Nacional-----------------------------------------------------------------------------------------------
PARTE PERTINENTE DE LOS AUTOS DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.------------------------------------------------------------------------------------------- 
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial que tenga circulación nacional, en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley N° 2492 
de 02 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, al Sujeto Pasivo y/o tercero responsable: MARIANA SALAZAR, HAZAEL DAVID CALDERON, AGUSTIN CARRIZOSA, 
DENIZ SARVAN, REINHART COMERCIAL S.A., PEMINTEL ECHENIQUE ALEJANDRO, C ARTURO Q BRIGADA, COUNTER LA PAZ SCHARFF, FELIX JACINTO 
RAMIREZ, LUIS ANGEL ZEBALLOS AGUILAR, PAULO IVAN POSTIGO DAVILA, FERNANDO MARCELO QUISBERT LIMACHI, BECKY TAPIA DE SANCHEZ, LAITH 
ABUHAMDAM, FERNANDO MARCELO QUISBERT LIMACHI, VICTOR HERNAN CALLISAYA CONDORI, ADHEMAR CAPCHA CHOQUE, RUDDY LINO DAZA TARQUI, 
HERR WILSON GUTIERREZ CABEZAS, IMANE BOULKROUNE, GERMAN QUEVEDO/KENNETH, CONFIBOLIVIA, YERCO RODRIGUEZ FLORES, LUCIANO LOPEZ, 
JHONNY VENTIADES, VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL Y SUSTANCIAS CONTROLADAS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, ROSA MARY PENA DE DURA, 
MARIA CRESPO, CONFIBOLIVIA, BRIAN EDWIN CHURATA TARQUI, SML PACKAGING BD LTD. (0176501, JOSE LUIS ZAMBRANA NINA, JHON NINA, SIMEON RAMIREZ 
QUISPE- LIBRERÍA MEDICA GALENOS, URIEL PEREIRA y RONALD ZUNIGA con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO 
O DE HECHO, emitida por la Administración de Aduana Aeropuerto El Alto y sea conforme establece normativa.------------------------------------------------------------------------------- 
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.---------------------------
FIRMA Y SELLA: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.----------------------------------------------------------------------------------
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E
n 1903, Bolivia recibió la visita de una destacada misión 

cientí�ca francesa presidida por Créqui Montfort y Sénéchal 

de la Grange, con el objetivo de estudiar la geología, 

mineralogía, antropología, etnografía, �lología, zoología 

y �siología. Sobre ello el geógrafo-explorador boliviano Manuel 

Vicente Ballivián subrayó en la ‘Sección de Estudios Geográ�cos. Una 

misión cientí�ca’, del Boletín de la O�cina Nacional de Estadística, 

publicado en 1909: “el objetivo cardinal de esta expedición era el 

estudio del hombre de los altiplanos, de sus lenguas, de su medio 

ambiente, en el presente y en el pasado, desde el Titicaca, al norte, 

hasta la región de Jujuy (Argentina), al Sur”.

Uno de los especialistas más destacados de esta misión fue 

Adrián de Mortillet, profesor de la Escuela de Antropología de París, 

encargado de las investigaciones en paleontología y paletnología. 

Durante su permanencia recorrió Tarija y recolectó una pieza fósil 

de Dendrograptus Hallianus y descubrió además vestigios pre-

cerámicos considerados entre los más antiguos de Bolivia.

A su regreso a Francia, publicó sus resultados en revistas 

cientí�cas y conferencias, destacando su ensayo ‘Fouilles 

archeologiques á Tiahuanaco’, escrito junto con G. Courty y ‘El 

Bronce en la América del Sur’, texto que apareció en la Revista del 

Ministerio de Colonización y Agricultura de Bolivia, en 1906.

En este marco, reproducimos el último texto citado que aún 

hoy conserva un valor excepcional para la comprensión de los 

desarrollos tecnológicos prehispánicos y para la historia de la 

arqueología en Bolivia.

Presentación

D
o

c
u

m
e

n
to

: 
co

rt
e

sí
a

 d
e

 J
o

sé
 E

. P
ra

d
e

l 
B

.

Por José E. Pradel B.

Miembro de la Sociedad
de Historia y Geografía de Oruro


